
EXPEDIENTE No. 46302 

3 de octubre de 2019 

Señores 

AGROJOGA S.A. 
Arturo Gangotena Guarderas - Gerente 

Machachi.- 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy he transferido las siguientes acciones 

ordinarias y nominativas en el capital social pagado de AGROJOGA S.A. conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Cedente: Arturo José María Gangotena Arteta 

Cédula No. 1703713279 
Cesionario: Fideicomiso Acciones Agrojoga 

RUC No. 1793024475001 
Acciones cedidas 50 

Valor c/u: $1.00 

Monto transacción: $50.00 
Fecha: 3 octubre de 2019       
  

La nacionalidad del cedente y cesionario es de Ecuador. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad de accionista, tengo en 

la compañía, incluyendo dividendos que hubieren correspondido en el pasado o me correspondieren en el 

actual ejercicio económico. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizo a titulo de fideicomiso mercantil gratuito. 

Tanto el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se realiza tan solo para fines lícitos. 

Por acta notarial celebrada ante la notaria Tercera del cantón Quito, de fecha tres de marzo de 2011 se 

declaró disuelta la sociedad conyugal existente con mi conyuge, la cual sentó razón en la partida de 

matrimonio el once de mayo de 2013. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así 

como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 

   

  

   NGÓTENA RTETA 
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RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada ant 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO, de fecha, 
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EXTRACTO 

Escritura No. DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE (2249) | 

  

  

PROTOCOLIZACION DE: 
  

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE DE 
CONCILIACIÓN PARA LA DISOLUCIÓN 

SOCIEDAD CONYUGAL 

  

    

ENTRE: 

  

  BÁRBARA FREILE O Y ARTURO JOSÉ 
MA INGOTENA. 

FRAN 
      

CUANTÍA: 
INDETERMINAD) 

DI: 3 COPIAS     
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN QUITO: 

a BARBARA FREILE FRANCO y ARTURO JOSÉ MARÍA 
IGOTENA ARTETA, portadores de las cédulas de ciudadania números 
0076187 y 1703713279, respectivamente, de nacionalidad ecuatorianos, 

Iyores de edad arqulcia y abogado, domiciados en esta cludad de Qui, 
'comparecemos ante usted y manifestamos. 

in se desprende de la partida de matrimonio que a esta petición 
compañamos, contrajimos matnmonio el 19 de junio del 1999, en la ciudad 

chi, cantón Mejia Provincia de Pichincha, matrimonio que se 
uentra debidamente inscrito en el la Dirección General del Registro Civil, 

cación y Cedulación de la República del Ecuador 

¿Con los antecedentes expuestos y amparados en lo dispuesto en el Art. 18 
sumeral 13 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria, solicitamos 

¿se digno tramitar la Disolución de la Sociedad Conyugal formada con nuestro 
simono, reconoceremos nuestras firmas y rúbricas el momento que usted 

silo disponga.        
  

franscurrido que sea el plazo legal, usted se dignará convocamos a la 
diencia de Conciliación, en la que ratificaremos nuestra voluntad de declarar 
suelta la sociedad conyugal 

    

ticaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial No. 
'5 del Palacio de Justicia 

   

emos atender nuestro pedido par per legal 

7 Maticula CAP No. 4707 

 



  
  

ESCRITURA No;> pus MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 206 (2 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVER 

LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

OTORGADA POR: BÁRBARA FREILE FRANCO Y ARTURO JOSÉ 

MARÍA GANGOTENA ARTETA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Dn: COPIAS 
EERRESARRERRCESRCESE CASES CRES RSIR CSIC E8eeES 
En el distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del | 
Ecuador, hoy día, JUEVES TRES DE MARZO DE DOS MIL ONCE, 
ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón 
Quito, comparecen los cónyuges señor Arturo José María Gangotena 
Arteta, portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete cero tres 
setenta y uno treinta y dos setenta y nueve (1703713279), por sus 
propios derechos; y, la señora Bárbara Freile Franco, portadora de la 
cédula de ciudadanía número. diécisiete cero seis cero siete sesenta y 
uno ochenta y siete (1706076187), por sus propios derechos; quienes 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre si, 
mayores de edad, a fin de llevar a efecto la Audiencia de Conciliación, 
prevista en el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de 
mil novecientos noventa y seis, y promulga en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del 
mismo año. Al efecto, los comparecientes, en foma libre y voluntaria de   
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Consuno y viva voz, $e ratifican en su voluntad de declarar disuelta la 
Sociedad Conyugal que tienen formada ; de lo cual en mi calidad de 
Notario Tercero de este Cantón, doy fe pública. Leida que fue la 
presente acta a los comparecientes, se ratifican en ela y fiman al pie de 
la misma, junto conmigo, de todo lo cual doy fe, quedando autorizados 
para que E copias de la misma que será protocolizada en esta notaria, 

Srh. Bárbara Froile Franco 
CC. 1706076187 
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       SE OTORGO ANTE MI, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO) 
NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE EL 
CONFIERO ESTA. PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL AC 
NOTARIAL DE. AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA DISOLY 
LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE BÁRBARA FREILE FRANC: 

ARTURO JOSÉ MARÍA GANGOTENA ARTETA- — SELLAD/ 

FIRMADA EN QUITO, — JUEVES TRES DE MARZO DE DOS 
once. 
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OTORGADA POR: ! 
BÁRBARA FREILE FRANCO Y ARTURO JOSÉ MARÍA GANGOTE / 

ARTETA ! 
CUANTÍA: INDETERMINADA ll 

pr: COPIAS , 
En el Distrito. Metropolíano de Quito, Capital de la República 
Ecuador, hoy día, MARTES QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
ONCE, anto mi doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 
cantón Quito, comparecen los cónyuges señor Arturo José María 
Gangotena Arteta, portador de la cédula de ciudadanía númelo 
diecisiete cero tres setenta y uno treinta y dos setenta y nueve 
(1703713270), por sus propios derechos, y, la señora Free Franco, 
portadora de la cédula de ciudadania número. diecisiete cero seis cero 
siete sesenta y uno ochenta y sieto (1706076187), por sus propios 
derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cil casados entre sl, mayores de edad, domicilados y 
residentes en esta ciudad de Quito, Repúbica del Ecuador, legalmente 
capaces, a quienes de conocer doy fe; y, quienes juramentados que 
fueron en debida y legal forma, dicen que reconocen como suyas 
propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la solicitud de Disolución 
de la Sociedad Conyugal, que antecede, en la que se lee" Bárbara 
Frei Franco y Arturo José María Gangotena Arteta, manfestando que 
estas firmas y rúbricas son suyas; y, que las utlizan en todos sus actos 
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Pichincha el diez y nueve de junio de mil novecientos noventa y nueve 
AA fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral trece del Artículo 
Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria 
expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y 
promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 
cuatro del ocho de noviembre del mismo año, convoco a audiencia de 
conciliación a los comparecientes, para el día jueves tres de marzo de 
dos mil once, a fin de proceder a levantar el Acta Notarial, en la que 
ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal que 
tienen. Los comparecientes, instruidos en debida forma, quedan 
debidamente convocados para tal efecto. Leida que le fue la presente 
Acta a los comparecientes, se ratifican en ella y fiman al pie de la 
misma, junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- Se archiva una fotocopia 
en el. Libro de Diligencias de esta Notaria Esta diligencia se llevó a 

  

Sra. Bálbara Freile Franco 

C.C. 1706076187    
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SE OTORGO ANTE MI, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, / 
NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA — PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 
NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 

DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL! 
ENTRE BÁRBARA FREILE FRANCO Y ARTURO JOSÉ MARÍA: 

GANGOTENA ARTETA- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 
MARTES QUINCE FEBRERO DE DOS MIL ONCE. 

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL DOCTOR JUAN 

CARLOS CEPEDA CASSOLA EL DÍA DE HOY EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA TERCERA Y EN OCHO 
FOJAS ÚTILES PROTOCOLIZO El ACTA NOTARIAL DE 
DISOLICION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, ENTRE BARBARA 
FREILE FRANCO Y ARTURO JOSE MARIA GANGOTENA ARTETA - 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, — JUEVES TRES DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE. 

 



  

Se PROTOCOLIZO EN EL ARCHIVO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular Doctora Jacqueline 
Vásquez Velástegui, según acción de personal número 3619.DP17-2017-MP, de 

fecha 26 de abri del dos mil diecisiete, emitida por la Dirección Provincial de 
Pichincha del Consejo de la Judicatura, en fe de ello y a petición de Pablo Vasco 
¡con cédula No. 171875727-9, confiero esta séptima COPIA CERTIFICADA de la 
PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN PARA LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

ENTRE BARBARA FREILE FRANCO Y ARTURO JOSÉ MARIA GANGOTENA 
ARTETA. Firmada y sellada en Quit, seis de junio del dos mil diecisiete - 
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Escritura: 20191701030P01757 

RON O LEE, 
cr PE men L0720R 
UCD DA ANDRADE ARELLANO, 
Rea 

PODER GENERAL 

OTORGA: EL SEÑOR 

ARTURO GANGOTENA GUARDERAS 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

ARTURO JOSÉ MARIA GANGOTENA ARTETA 

CUANTÍ    INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 
TRES (03) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUE' 

Más. Di. Pava Andicilo Arellano 
Miiibramón
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(2019), ante mi, DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece 
con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura el señor ARTURO 
GANGOTENA GUARDERAS, divorciado, portador de la 
cedula de ciudadania número UNO SIETE CERO CERO 

NUEVE NUEVE DOS OCHO DOS SIETE (1700992827), por 

sus propios y personales derechos, a quien para el efecto 
de este poder se le denominará EL MANDANTE. El 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, de ocupación empleado privado, de estado 

  

civil antes indicado, domiciliado en la Avenida 12 de 
Octubre N2697. Oficina 1401, de esta ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, con número telefónico cero nueve 
nueve nueve ocho dos cero dos síete cero (0999820270), 
hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
quien de conocerle doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 
solicita sean agregadas debidamente certificadas y 
autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 
cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles a la obtención de su información en el Registro 
personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y cedulación a través del 
convenio suscrito con esta Notaría. Advertido el 
compareciente por mi el Notario de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de
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esta escritura sin coacción amenaza temor reverencial, ni 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minute: “SEÑOR NOTARIO: Sírva 

  

insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 
una de la cual conste la de Poder Gene: 

  

1 contenida en las 
iguientes cláusulas: CLAUSULA — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 
presente escritura pública de Poder General. el señor 
ARTURO GANGOTENA GUARDERAS, portador de la cedula 
de ciudadania número uno siete cero cero nueve nueve dos 

  

ocho dos siete (1700992827) a quien en lo sucesivo se le 
denominará EL MANDANTE. El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y domiciliado en 
esta ciudad de Quito- CLAUSULA SEGUNDA.- PODER 
GENERAL.- El compareciente por su propi 

  

y espontánea 
voluntad confiere Poder General, a favor de la siguiente 
persona: ARTURO JOSÉ MARIA GANGOTENA ARTETA, 
portador de la cedula número uno siete cero tres siete uno 
tres dos siete nueve (1703713279), domiciliado en esta 
ciudad de Quito, para que a nombre y representación del 
compareciente, intervenga en los siguientes actos y 
contratos: Uno.- Para celebrar contrato con los bienes del 
otorgante ya sea enajenándolos en cualquier forma legal o 
aportando los mismos a cualquier sociedad comercial o 
industrial en que el otorgante deba intervenir como socio o 
aportante.- Dos.- Para suscribir por el mandante todos los 

Ac. De. Dar Andsale Arellano 
A OA 
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otros — instrumento que fueren *'necesarios para el 
perfeccionamiento de los contratos sociales en que 
intervenga el otorgante.- Tres.- Para adquirir a nombre del 
mandante toda clase de acciones y más valores fiduciarios 
que fueren concernientes para los intereses del mandante.- 
Cuatro.- Para constituir gravámenes sobre los bienes del 
mandante si fuere necesario en beneficio de los intereses 
del otorgante- Cinco.- Para realizar toda clase de 
administración de los mismos bienes constitutivos del 
patrimonio del mandante.- Seis.- Para cobrar créditos que 
pertenecieren al mandante pudiendo otorgar recibos de 
abonos o cancelación.- Siete.- Para aceptar designaciones 
de dignidades directivas de las sociedad que se 
constituyeren.- Ocho.- Para concurrir por el mandante en 
representación de sus derechos a Juntas Generales de 
Socios o Accionistas, de Directorio u otro que requieren el 
movimiento de las compañías.- Nueve.- Para que suscriba 
contratos de arriendo, anticresis, compra-venta de muebles 
o inmuebles, cobre las pensiones locativas y extienda 
recibos de las mismas.- Diez.- Para que venda, arriende o 
hipoteque los bienes raíces del mandante- Once.- Gire 
sobre las cuentas corrientes del mandante en los Bancos de 
este país, solicite préstamos a cualquier institución bancaria 
o crediticia de la República o a personas particulares, 
facultándoles para que en garantia de estos préstamos a 
cualquier constituya hipoteca de los bienes de propiedad del 
mandante.- Doce.- Queda facultado el mandatario para que 
a nombre y representación del mandante intervenga en toda
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clase de negocios sean estos “comerciales. agrícolas. 
industriales, etcétera.- Trece.- Suscribir a nombre del 
mandante todos los documentos públicos y privados que se 
relacionaren con derechos e intereses del poderdante.- El 
presente poder incluye las mi 

  

amplias atribuciones sin que 
nada se excluya, de modo que el mandatario tendrá la 
representación total del otorgante en su persona y 
derechos. El manda! 

  

¡rio queda autorizado para intervenir 
judicial o extrajudicialmente en defensa de todo derecho 
que correspondiere al mandante; así como pa 

  

poder 
contestar o publicar cualquier contestación pública en 
defensa de todo el derecho del mandante y precautelar de la 
mejor manera los 

  

'enes de los mismo debiendo para ello el 
mandatario obtener patrocinio legal de un abogado que 

pueda auspiciar la defensa a la persona y bienes del 
mandante, st 

  

como actor o demandado si fuera el caso.- 
Para el fiel cumplimiento de es! 

  

mandato, el mandatario 
jercerá todas las facultades necesarias, incluyéndose en 

especial las determinadas en el artículo cuarenta y tres del 
Código Orgánico General de Procesos, estos es: UNO 
Transigir: DOS: Comprometer el pleito en árbitros; TRES: 
Desistir del pleito; CUATRO: Absolver posiciones y deferir al 
juramento decisorio; y, CINCO: Recibir la cosa sobre la cual 
verse el litigio o tomar posesión de ella.- Por su naturaleza 
el presente contrato es de cuantía indeterminada.- Usted 
señor notario se servirá agregar las demás cláusulas def 
estilo para la perfecta validez de la presente escriturf 
pública. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

AMAñc. Di. Davos Andemdo Arellano 
Mita aa   

  



  

pública, la misma que se encuentra firmada por el DOCTOR 
ARTURO JOSÉ MARÍA GANGOTENA ARTETA, CON 

MATRÍCULA PROFESIONAL NUMERO DOCE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS 
DE PICHINCHA"- Par 

  

la celebración y otorgamiento de la 
presente escritura se observaron los preceptos legales que 
el caso requiere; y leída que le fue por mí, el Notario al 
compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su 
contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora 
al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
cual doy fe.- 

  

  Elba tot 
ARTURO GÁNGOTENA GUARDERAS 
ALI PFGR ELA 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO Jetta, ARELLANO 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR acniiicación y Ceduiación” recu Gara da Rego Civ, Hentiación y Clación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700992827 

Nombres del ciudadano: GANGOTENA GUARDERAS ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimientos ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/FESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA: 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Protesión: DR JURISPRUDENCIA 
Estado Civil DIVORCIADO. 

Cónyuge: No Registra, 

Nombres del padre: GANGOTENA DOMINGO OCTAVIO A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
hombres e imadr: GUARDERAS MARIA TERESA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ente DARÍO LEMA ANDRADE ARELLANO - PIOHNCHAQUITO-NT 3 - PENA - QU    
de cercado: 197:2390054 

  

recto Genera dl Reto CA eticacn y Cocó plain colore 

    
 



ci SEPUSUCA DO ECUADOR da E E 
arto, * ATO0992827 DA 

pe 4 
ME 

    

  

  

_NOTARÍA TRIGESIPA DE Quo,    

 



SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE 
OTORGA: EL SEÑOR ARTURO GANGOTENA GUARDERAS A FAVOR DEL 
SEÑOR: ARTURO JOSÉ MARIA GANGOTENA ARTETA, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, TRES DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

EL NOTARIO 

DR. mo. 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO fe" 

L 

Msc. Dr. Paro Aleado Arellano 
A
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Factura, 001 002 00011785 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Mec. “PE Cesar 
NOTARIA. 

    
  

   

  

Zá 

     

    
FODER ESPECIAL 
Que otorga: E 

TIDICTARIA DE Las werrcas Prnomemmacas E 
AOYTNESTRADORA DE FONDOS Y PIDEICOMISOS 3 A 2 PE 

A favor de 
PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ, 
MARTA PAULA CAÑAZ RUALES, 

CRISTIAN DAVID CRESPO SANCEBZ 
Cuantas INDETERMINADA 

Dz 2 copas 
Dr rep cmo bra 
2 y Ho Plomo dos dl 2 E een 

  

155
 

  

  

  

Er la czudad Ge san Tiencisro de Qu.te, Distrito P3 
Metrcpolitaro, Capitol du la Begiblica del Epi 
Ec.amor, el día e Pay miércoles trece (13) de ¿ys 
soptaenbre del año dos ml diecisiote, ante mctft 

El ASOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC, Notazia 307 
: Tragesima Santa del Canton Quito, comparen 01 ¿3    Señor JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS, en ar 
Calidad Ge Gerente General p como al 
Represewra te L=gal del  PIDUCIARIA DE LAS



  » 
» 

AMERICAS EXDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS y 
PIDEICOMISOS 5 A conforme lo jusLsf_oz cer la, 
copia cortitacado del nombram.ento Jebidamente 
inscrito er el Regustro Mercamt1_ que accapaño a 
emien de conocer doy fe, Ón viztun de aberme 
presenlad- su «Sala de ciudadamaa Y cert-ficaco 
de volacion y autosizándoro = la oltención ce sn 
1" formación en es Registre Personal Úrico, de 
conformacad con 10 dispuesto en el Artinio 
setenta y cito ¡Art 75) de la Ley Orgánica de 
Gestion de .2 Identidad y Datos “illes y 
Resblucio" cerc setenta y 00 quon Vos wi 
diecisé1s dictada po= el Plero del “onsezo de la 
Judicatara ol dos ce mayo del dos mil diociséns y 
que se agrega omo “abilztante zl compmeciente 
ea de -acionelidad ecuatoriaa, may de edad, de 
estado cus1l casages Abogado acu liado en esta 
cudad do Quito  Jistrito Metropolitano v 
advortado que £Le pol “11, le No-aria, del objeto 
/ vesultados de la presente oscritura pública, 
asa como esamisado en forna aislada y separada, 
de que eomparece al Ctorgaments Je usta 
escritura sn Coaior amenazes ter 
revezercial, promesa o seducción, me pide gue 
elevo a escrírura publima el Lexto de la minbta 
cue a contiruacoón se transesibe "SEÑORA 

  

MOTARIA En el zacletro de escrituras paniieas a 
32 (ergo, *tevass aTSOrtar ura quí cortenga uns  



Ab. María Augusta Pofía Vásquez, Moo ¿E 
NOTARIA,    > 

do Poder Especial de conteniendo, sopas 
siguientes clau ules: PRIMERA, COMPAS 
comparece al otorgamiento de la 

  

escratura pública, la c.mpañaa FIDUCIARTA DF 188 

             

         

AMÉRICAS ETOCAMÉRICAS ADMIN 

  

SORA DE LONDOS Y 
FIOFICONISOS S.A , debidamento representeda por 
el señor Juan Pricísco Andrade Dueñas, en sz 
calxdad de Gerenze General, según se desprende 
ael nenbramerto debidamente arScrato que se 
junta a presente 1notiumento, a quien adelante 
pose denominarse samplerento como “FIDLAMBRICAS” 
o el “UANOANTE" El comparscjente es ecuatoriano, 

  mayor ae eded, de estado civil  cosado, 
domiciliado en la ciudad de Quizs STGUNSA PODER   

BSPECIAL— EL señor Juán Usemoisco Andrade     
Dueñas, en 9. colídad se Gerente General de la 
compañía PIDUCTARIA DE LAS AMÉRICAS FICUAMÉRICAS 

  

ADMINISTRADORA JE FOKDOS Y FDETCOMISOS SA 
ente   otorqz poaer ospecta] pere ampzlo y su 

cual en cerecho se reculero cn favor de LoS 

  

asñores 1) 112) 
UBRÍA PAULA CAÑAE ROI 

  

(121) CRISTIAN DPVIR 
CRESPO SÁNCHEZ, para que er forma amdiv.tunl 2 
nombre y reprosen“acion cel MAWAN"E, pueda“: a) 
Comparecer a la suscripcion de contratos de 
constitucion, referma, modificación, ams     
termino:   2 y Trquicación de negocios fiduciarios 
en los cua.es PLIVAMÉRICAS ac1lle como Fiduciaiza   

 



1 b Restizar Lodos los actos y suscribir todos los 
anatratos y documentos que sean necesarios para 
la sdmmistración y cabal cumplimento vel 
objeto, firalódad e instrucciones de les negoczis 
fiduciarios en los cueles FIDUMMÉRICES a Lue como 
Faduciaria; e) Para e. cabal cumplimiento Le os 
manda“os relerados en los lizezames anteriores y 
eu estricta concordancia cor las imsLeucclones 
constantes gn cada uno de los  regocios 
tiduusarzos aúminigirados por PITUAMÉRICAS e. 
nandatario ss ercuenran facuJrado, para cumplas 
y exigir el cunplimento de todas las 
obligaciones asumidas es dichos negocios 
Liguor:   os, así como para ojercer todos los 
serechon que le corresvonde a VIDJRMÉSICA? en los 
mames en 51 calidad de sdmmistradora 0) 
sepresentar a FLOJAMÉRICAS, como Paducierta de 
los negocios E-ducísrios adhimistrados por la 

compañía, ante loa Constiluyentes, Beueticiar-os 
y cerceros ejecutar todos los actos y suscribir 
todos los comlratos y documentos zi   

  necesarios para cumplir les  1ns"ruccione 
1rreyocab_os estable.das por los Constatujentes de los 
regocios Eiduciarzos aduimstrados per FIDUMPRICAS. 0) 

  

  solicitar y cbtener el Rogistro Único de Co“tribmyenses 
y las cormescondientos elaves de soaso de los 
Ficetocimsos aemnistrados por PIITAMÉRICAS y 0 aculas 
s. anula: 

  

2) presentar avle las autorigades   
compe 
  

Exdue 

TELA 
prime 

son) 
FLIA 

2acume 
adria 

denta 

E1DJA 

abrí 
cora 
Ligue 
Parra 
arula 
ofest 
apart 
soba   
la vz



    

» 
de 

a 

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

» competentes, las declaraciones, cr 
esuritos relacionados co“ los ojala   

ficuciarios adr_ns"rados por FIDUANÉR CAS, que 

acen requeridos por tazes autoridades o que de   

conformidad con la Ley 0 reglsmentos pertinca.es 
JAMERICAS se Fale obligada a semlir 

  

presentar arte las autoridaces  compelentes 
rones y reclamos re.acionados 

  solic.tu es, pez 
-on los negocios Fiduciarios admwiolstrados por 
IIDOAMÍRICAS: suscribir los estados -narsieros, 

  «endicion de cuentas, memorias, informes y m3s 
A curentos de los negocios fiduciarios 
acmanietrados —roz  FIDUPMERTCAS, — presentar 
declaraciores «e impuesto y la renta, impiesto a. 
valoz agregado metenciores en la fuerte 7 mus 
declaraciones, reportes o informes Je los 

  

hegoc.os fiduciarios  admimistrados por 
FIDUMMÉR CA> que sean necesario» pura cunplar 
son las obiugasionos tributarias perr mentes 
ROFAT, CeXtOr, ranetar,  admn.stiá cuentas 
car.ientes o de ahorros a rombro de los negocios 
fiduciarios, girer scbre las misas 

  

mas autorigades para el efecto     
arulacion, tevocatorie a decaratorig de sim 

  

efecto de los eneques de las cuenzas corrien es 
apertasadás a nombre de los regscios fdaciar.os, 
en tar, depositar y protestar chequac gizados a   

la orden de los megoc_os fidiciaros 1esli7iz 

  

    

     

  

     

A



      

inversiones a nan ve de los nejo »os Fiduclatios 
rencrari 

  

cancelarles, recaudar las mismas y 
  sus respectivos recdimien”     Ss seelazar todo de 

Uipo de pages, en especial de tribytos que graves 
os fide1comisos o los bienes que coo"o,man gu   

pstrimento suténowo, exglr ¿ recibr pagos a 
nombre de los negocios Fiducinr os adu_nistrados 
por FIDJAMERICAS adquirir 2 nombre de 
Fideicomisos sdminisurados por PIDUAMÍSICAS 9 
Constituyentes de encargos fihi.arios 
administrados por FIDIAMÉRICAS. el dominio ce 
bienes we es o 1mwebzes, tra“sferir a terceras 
personas a cualquier titulo ol sommo de les 
bienes do cua-quier naturaleza, que conformar el 
patrimomo autonomo ge cs Edemcomes 
adra"istrados por FIDUAMÉRICAS o ue sean de 
propuedad 

  

los Constituyentes da eresrgos 
fid ciarios sdmsmis=rados poz FIDLAMÍRICAS  as2 
como arrendarlos, 

  

tar sa dommic o gravarlos 

  

cualquies título para garantizar obligaciones 
de cralqu.er clase, ceder, encosar o lraferar 
títulos valores c ce valquier o“ra clase de lo= 
tegociós: fia   arios  admr_zsiacos por 
FIDLAMERICAS, comparecer a “ombre do t1JUAYERICAS   

a las 3ontas 09 comités de 

  

>egocos 
fi uusarios admimiscrados por tIDOAMPRICAS 6 
sesignar 8 la pesoner > psisomas que 
conparecerán a -os Imismus En rerresenzasior de 

    
ex 
de 

tode 

Res 

  

Pre 

a 

to 
vo



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

Y, Nota e 
adqueras y extinguir oblagasiojds     PIOLAMÉRICAS 

  

de eumoper Ego O ease 2 mÓmbra de 16" 

  

es Aszstir a   mies de   aegocios Fidue 
inversaur de los Fondos Acm1mivt sados y suscrisir 
todos los contratos y documentos que sean 

  la incorporación de parrícipos 
  ba 19s par 

del Zondo y salida del mismo. q) Realizar tocos 
los artos y suscribiw “dos los contratos y 

dovunestos que soan  necesarces ara la 
  administración y cabal cumplimiento del opjeto v 

E_nslidad ae los Fondos de “nvars165 er los que 
DJAMRICAS —arlae vio Raminostsadora IM 

Realizar er nomezo de FICLAMBRICAS Lodo Lipc ce 
raclamos o solicitices, 1) Para cue en nembre y 
represerracrón de E LLUAMÉSICAS presente tods tipo 
de documentacion, petcuones, mule Lodo t-po de 

  

lar tuciones públicas o privadas TERCERA 
HAZO - La doracaór del presente contrite os 
imeofimida, 515 porzuicio de lo naturaleza 
esencialmente revosab-e el mansato Fn tal   

sen 1do el presente mandato podrá termnar, en 
valquer monent> pos eLa-quiera de las cansa.es 

  

astoblecicas en el artículo (2061) del todico 

  

Cwiz CUARTA - PROIIBICION DZ DELEGACION - Los 
mandata“109 20 podrán sel=ge" el presente muacala 
cla o parcialmente ei sungún caso Usted Seños 

Ntario s: 

  

“6se acreqaL .as demás oláusulas ce 
estao pera la plena validez 

  

este ñ  



1 anstramento Y HASTA AQUI "A MINDIA c-piode 
2 terrialmenie que us  retificada por 0 
3 omparezicate, la tiora ene 90 encuentra Eummado 
4 sor el Abogado Cristiar Crespo, con matricula 
3 profoslonsl “amero diecisióte quer cos mil 
s quince guión mil quirientos cuarents Y res asl 
7 Toro de Aboganos Para el otorgar_arto de cstz 

  

  1tura =blica se obsorvaro" los preceptos 
> x   Jés que el caso requiere y leida yie le “ue 

J0 ul comparecaente, óste $e adirm y eutifics e 
Lo tose su cortenito, constam_a, 

  

2 junto coumago, eo uridad de ¿0  quecande   

ll anrorcoraca =1 protocolo de esta hotaria, .e todo 
1% 3 cul rey fe 

7 

"«— AMA 
19 STAN FRANCIECO AN q 

  

2 cc 1710632551 

a 
» 
2 

o Marza Augusta Beña vásqleb, Mos 
» MOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 
> Razón” ERGYORA Ho G0UOTOSOZ 

» 
» TH 

— ; de 
OS 14M = Y  



   

  

rta cruunlcate que sama General de Acríaisas e a compañia FIDUCIARIA DE 
¡SRICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y BIDEICOMISOS 

Ée General de esta coria, par sl perlado estartano de as años 1omtacos a parir 
Ifrcra de inseipcia de esta nomb:o iento cn e Negistro Mercantil del Canton Qu», con 

Br buciome y deberes xunerestes a esa cargo dispuestas en el estanco social entre las 
aercuenteala desjereo larepresentación legal jodia! y sarge deacompuñas 

E umtcciones que le corresponden constan en al arículo 19 del esta uo socia dea 
da 
JCIARIA.DE LAS AMERICAS FIIMJAMERILAS ADMINISTRADORA DS FONDOS 3 
ICOMISOS Sua, es una compado que so construyó al amparo de ls Seyes de 

Élblca del Ecuador median e escrlara pubtico gutaczada en la Notarlo Trigóima de 
fe Qui, el 22 de forera de 2717, debidamente inseria en ol Registra Hercanol de 
dr Cuil 17 Ce ab de 2027 

A: agradeceré que el pr del presento so seva consignar lí razon de s zcepurión a es e 
pbrsmento. y or m parte v an none de la compañía mae comulaaco por la merecida. 
¡gracias ye desto mis mas frenos deseos de exito en su peston 

ÓN Agraderco sa desigracir dela que he sido supo, y Con 69. (ch acepr el carga de 
te General de la compeaía FIDUCIARIA DE TAS AMERICAS PIDUAMERICAS 

PI ISTRADORA DS FONDOS Y FIDEICOMISOS Sa. enla cut e quis 18 lat 
xn de2317 

      

y notando 

Quito 21 dear SS a



  

        RESISTRO MERCANTR, EL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE IASCRCIÓN. 

RAZÓN DEISCRPCIÓN DELNOMSRRMIENTO.| 
otra, JON 
Tonoriseaón [ema 
MER DE INSCRIPCIÓN mm 

reos ER IENOMERAMENOS 

3, DATOSDELNOMABRAMENTO 
NOMEREDELACOMAAÑA —— [RBUSAMA DELAS ANENES SUENOS" 

AOMMINISTRADORA DE FONDOS Y AMEICONEOS AAA 
DENECACIÓN: 
Paca 
PERRO 
      
2 pos Aries 
EA 

JA VALIDA LS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANEO MO SOte NECESARIOS 
VARÉZ DEL PROCESO DE NSCMPCIÓN SEGÚN L MORDARTOA SOYA 

  ARES CONTASIAS LOPE (ORLEGADA 
cd Estan o canenauro           

  

.0n Lona 
Pap cuado 

e E O lo 
O ae 
CN 

    

eN 
Cmos 13 La 207 

  

   
A 

actas EEE O    



     

    

ÓBLICA DEL ECUADOR nr Regio d, inccdan y Saca 

  

*Húmero ámco de denticación 1710832751 
Nombres del cudadano ANDRADE DULÑAS JUAN FRANCISCO 
Condición del esdulado, CIIDADANO 
Lugar de macimanto ECUADORIPICHNCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de naceiento: 24 DE FEBRERO DE 1979 

Macionalidas ECUATORIANA. 
Sexo HOMBRE 
Instruccrón SUPERIOR. 
Profesión ABOGADO 
Estado Ciwi CASADO. 
Conyuga ROMAN AGUINAGAMARIA DAMELA. 
Fecha de Matmonio 26:DE FEBRERO DE 2007 
Nombres del padre ANDRAOT RAUL ARELARDO 
Nombras dea madre. DUEÑAS MARIA DEL CARMEN 
Fecha de expedición 6 DEJULIODE 2010 

Ia Jl a fc SDE SEPTEMEAOEZ 7 
  

iia EZ textos kit    
Et on O LIE o ISLAS 4 a uc
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Mesa mE E 
A 
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Fós les 
33007 

    
ses 

curo a, 
ON 

Satirabcle — 

  

  



  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA ,     

    
lomása 36 8) 

a Cade 

  

Se otorgo ante mí, ABOGAD? MARÍA AUGUSTA 
YSc>, Notaria Trcesina Sex a del Cantón Quto y =n 
ello, coWizo es a QUINTA COPIA CERTIFICADA de la 
Zac tuva PEn"jcz de FODER ESPECIAL Que otorga PIOUCIARIA 
DELAS AMBRICAS FIDUAMBRICAS ADMINISTRADORA BE PONDOS Y 
FIDEICOMISOS S A A favor de PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ 
MARIA PAULA CAÑAZ RUALES CRISTIAN DAVID CRESPO SANCBEZ, a 
ser o ór de HFIDUCTARIA DE LAS AMBRICAS FIDUAMERICAS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS X FIDEICOMISOS 5 A con RC 
11%? 5AG5POM1, Aebidonente ftmmada y sellada en Quito, 8 
quines (15 de agusto Jul año das “il diecanueve 

  ltd 
     omnia TRUGÍSA Sella DEE CaoN quo 1 

RAZÓN A peticon ce FIDUCTARTA 3T LAS AMERICAS 
.TRADOSA PF FONDOS Y FE 

  

Com 50 sa   FIDOBNPRTCAS ADMTY 
sor RUZ 1/32 »£65900 , -a suscrita ASOLAZA MARÍA ALOLOUA 
PEPA VASQUEZ MSC Motaria Irigésima Sexta del Carton 

  Gmta ma vez revisada 13 escstrura metro tinero 
2O1LIVDLO3GPO197) de fecha trece ("3) ce septiembre del 

dos Mil distaviblo (201%). que comlisuo la oscatura 
«us ODER ESPECIAL Que otorga FIDUCIARIA DS ZAS 

FIDUMMERICAS — ADMINISIRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS S A A favor de PAOLA ALEJANDRA ROCHA ROYZ 

  

MARÍA PAULA CAÑAZ RUALES CRISTIAN DAVID CRESPO SANCENZ, 
ormagads ante mi, y, que ama reomporaca al protocol» 

á $



  actúalmente 2 mi dióna cayo, hago =onoccr que costa 
revocatoria parcia_ de poder especial a _0s señores MARIA 
PAULA CAÑAZ RUALES, CRISPIAN DAVID CRESPO SANCHNZ NO 
CONSTA MARGIMACION DE REVOCATORIA del rofervi Poder 
Sopecial 4 favoz de PAOLA ALEJANDRA BOCHA RUIZ - Quito, 1   

quise (151 «le agosto del año da9, m3, diecanuera 

  

0 
Ay 
Alo - 

E cel Vera vlagrer] 20 A SS, o 
EEN E er 38 $ 109837 

  

 



  

  

   

   

   

  

IN
E 

  

pEPUBUCA DEL ECUADOR 

  

ESTAR ONIL CASADA 
> JUAN CARLOS 
THUR DE KOOS GARZON 

  

SENERAL DE REGISTRO Eva, > 
08. 

    

24 MARZO - 2019 

0014 . 004 
CERMIFICADO Mo 

   

  

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN Pe 
cue 

1710010638 
SÉDULA No. 

ROCHA RUIZ PAOLA ALEJANDRA 

oa    APELLIDOS Y NOMBRES 

Provintta: PICHINCHA 

CANTOR QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN, 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

ZONA: 5 

" m» 1710010863-6 

  

APTOS O 

  

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2018 

ELECCIONES 

  

ARO es 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«ele hoce bien al pais! 

NUMERO RUC: 1793024475001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES AGROJOGA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS 
CONTADOR: PANCHI UMAGINGA VERONICA SOFIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/10/2019 FEC. CONSTITUCION: 03/10/2019 
FEC. INSCRIPCION: 04/10/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle; 12 DE OCTUBRE Número: N26-48 Intersección: 
LINCOLN Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: 8A Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL HOTEL QUITO Telefono Trabaja: 

026000150 Celular: 0984868185 Email: infoHfiduamercias.com Web: www.fiduamericas.com Celular: 0984868185 

DOMICILIO ESPECIAL; 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIG 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos ecanómicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec, 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos-8n el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retencjónino podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de [VA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de ret nión del 100% del IVA, 

  

ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 Al ¡ERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA e RRADOS: 0 

¿ na 7 2043 

  

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo lafesgonsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dq! RUC). 

Usuario: MFMP040405 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS 7 y hora: 04/10/2019 10:44:16 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE vda RENTAS INTERNAS 

  

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
ste hoce bien os país! 

NUMERO RUC: 1793024475001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES AGROJOGA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/10/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS, LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 
AS CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 

DIVERSIFICACIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: 12 DE OCTUBRE Número: N26-48 intersección: LINCOLN 

Referencia: A UNA CUADRA DEL. HOTEL QUITO Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: 8A Telefono Trabajo: 026000150 Celular: 
0984868185 Email: infoOfiduamercias.com Web: www.fiduamericas.com 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO/DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley def RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUE). 

Usuario: MFMPO40405 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hera: 04/10/2019 10:44:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«ele hoce bien al pais! 

NUMERO RUC: 1793024475001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES AGROJOGA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS 
CONTADOR: PANCHI UMAGINGA VERONICA SOFIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/10/2019 FEC. CONSTITUCION: 03/10/2019 
FEC. INSCRIPCION: 04/10/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle; 12 DE OCTUBRE Número: N26-48 Intersección: 
LINCOLN Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: 8A Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL HOTEL QUITO Telefono Trabaja: 

026000150 Celular: 0984868185 Email: infoHfiduamercias.com Web: www.fiduamericas.com Celular: 0984868185 

DOMICILIO ESPECIAL; 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIG 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos ecanómicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec, 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos-8n el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retencjónino podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de [VA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de ret nión del 100% del IVA, 

  

ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 Al ¡ERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA e RRADOS: 0 

¿ na 7 2043 

  

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo lafesgonsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dq! RUC). 

Usuario: MFMP040405 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS 7 y hora: 04/10/2019 10:44:16 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE vda RENTAS INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
ste hoce bien os país! 

NUMERO RUC: 1793024475001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES AGROJOGA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/10/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS, LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 
AS CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 

DIVERSIFICACIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: 12 DE OCTUBRE Número: N26-48 intersección: LINCOLN 

Referencia: A UNA CUADRA DEL. HOTEL QUITO Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: 8A Telefono Trabajo: 026000150 Celular: 
0984868185 Email: infoOfiduamercias.com Web: www.fiduamericas.com 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO/DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley def RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUE). 

Usuario: MFMPO40405 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hera: 04/10/2019 10:44:16 
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EXPEDIENTE No. 46302 

3 de octubre de 2019 

Señores 
AGROJOGA S.A. 
Arturo Gangotena Guarderas — Gerente 
Machachi.- 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy he transferido las siguientes acciones 

ordinarias y nominativas en el capital social pagado de AGROJOGA S.A. conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Cedente: María Gabriela Gangotena Arteta 

Cédula No. 1703713303 
Cesionario: Fideicomiso Acciones Agrojoga 

RUC No. 1793024475001 
Acciones cedidas 50 

Valor c/u: $1.00 
Monto transacción: $50.00 
Fecha: 3 octubre de 2019       
  

La nacionalidad del cedente y cesionario es de Ecuador. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad de accionista, tengo en 

la compañía, incluyendo dividendos que hubieren correspondido en el pasado o me correspondieren en el 

actual ejercicio económico. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizo a titulo de fideicomiso mercantil gratuito. 

Tanto el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se realiza tan solo para fines lícitos. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así 

como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 

Muy atentamente, 

CEDENTE    
  

CE NO. 1703713303



A 

   

      

REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAL] 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
       

017 ELECCIONES SECCIONALES 23-58-2014 

017 - 0220 1703713303 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GANGOTENA ARTETA MARIA GABRIELA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO * CUMBAYA 

o 
CANTÓN ZONA 

   



    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA. 
¡NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 
FORMADA ENTRE EL 

SR. JOSE VICENTE BURNEO MATEUS 
SRA. MARIA GABRIELA GANGOTENA ARTETA 

CUANTÍA: US $ 53.304, 
Dr 3 COPIAS 

    

Escritura número 2333. = 
En el Distro Metropolitano de Quit, Capital de la República dl Ecuador, 
hoy día tres de Junio del año dos mil nueve, ante mí. Doctor OSWALDO 
MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésumo del Cantón Quito, comparece: 

Por una parte el señor JOSE VICENTE BURNEO MATEUS, de estado 
civil divorciado, y por ota pure la señora MARIA GABRIELA 
GANGOTENA ARTETA, de estado civil divorciada, ambos por sus 

propios y correspondientes derechos. Los comparecientes som de 
nacionalidad ecuntorana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 
legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en 
virud de haberme exubido sus documentos de idemufiación, cuyas 
fotocopias se agregan, bien msinudos por mi el Notario sobre el objeto y 

 



  

DOCFOR OSWALDO MFJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

cesul ados de esta escerura pata ql   a celeararla proceden live y 
voluntariamente de ronfomdad e la mota que me entesgón, co tenor 
1Heraly que tmesento cs el gueno SEÑOR NOTARIO Savase insertar 
en su eguteo de escctras publicas uLa quo convenga una Iudacn de la 
sociedad corpuga, comerda sr las gu 

  

s castas PRIVIRA 
COMPARPLIENTES - Comsarecen le ceebuaciar de a pesente esrñia 
publeca a señora MARIA GABRIELA (A NOOTENA ARTETA y el señas 
.OSE VICENTE BURNEO MATEUS Los comparecientes soe de estado 
exi arvorrados, de macronslidad esvaroina doraciiados en esta cdas 
(ues habres para cortatar y obligarse: SEGUNDA AVIECEDENTES 
*Melante sentencra duras el día cuco de movcinbro de cos mul to las 
mue huras el señor Juez ep o de lo Ci" e Pasluncha declaro Asilo 
+ vano seatrnonal que tracceman Los comparoctenes. sontocora que so 
encuentra debucamento amunt y roarginada eu la Jefanca Canna! de 
Regisico Ciel de Vs ca Foc voto y tutro de era e dos rul ena 
por lo tanto se ecvuenra disuelta la soumlec sompugal “ERCFRA 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD COMYUGAL Con es artesedents 
expuestos las partes <n forma Libre y vo unisma por 99 conven   
tsrecotos lao zosuelto higundar la sociecad compugal a risa que esta 
<smpuest pos los sguices bienos TRES ZUNTO UNO. Ciento cuerona 
Y cuatro acciones por um vaso de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
>OLARLS DL LOS LSIADOS UNIDOS DE AMERICA (576,90 L SD) es 
a sr cs Pastcunvade re Quato Sociedad Ani má TRES PUNTO DOS 
Trece ml setecaentes Sres scumones. por an valor de ce TRECE MIL 

  

SETTCIENTOS TRES DOJARTS DF 1.05 PSTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, (13 "03 20 USD) er la compu» ContreLhepacos de Esmeralis 

 



  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Sociedad Anónima, CODESA. TRES PUNTO TRES. Tres mil seiscientos 
cuato acciones por un valor de TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (3,604.00 USD) 
en Tubasec Compañía Anónima. TRES PUNTO CUATRO. Seis mil 
novecientas diectocho acciones por un valor de SEIS MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(6.918.00 USD) -en-Novopan del Ecuador S.A. TRES PUNTO CINCO= 
Cuatrocientas ochenta acciones por un valor de CUATROCIENTOS 
OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(48000 USD) en Promotora Miropromir Compañía Limitada. TRES 
PUNTO SEIS.- Doscientos setenta acciones por un valor de DOSCIENTOS 
SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(270,00 USD) en la empresa Nexto Sociedad Anónima, TRES PUNTO 
SIETE Cien acciones por un valor de CIEN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100,00 USD), en la empresa Tálamo 
Mercadeo Inteligente Mercatalamo Compañía Limitada. TRES PUNTO 
OCHO.- Ochocientas cuarenta acciones por un valor de OCHOCIENTOS 
CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(840.00 USD) en la empresa Inapesa Sociedad Anónima. TRES PUNTO 
NUEVE= — Doscientas sesenta y siete acciones por un valor de 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (267.00 USD) en la compañía Maronouchi 
Representaciones Sociedad Anónima. TRES PUNTO DIEZ.- Custrocientas 
acciones por un valor de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (400.00 USD) en la empresa Importa 

 



  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANFON QUITO 

Quimentas 1eerones por mm valor de QUINIENTOS DOT ARTS DP 105 
ESTADOS UNIDOS DT AMBRICA (90070 15SD) en le empresa 
Dasmbuidora de Bobidas Energizantes Disten S 4 TRTS PUNTO DOCT 
Noventa y seis mul cuwcociontes cumenta across pe on valor de 
NOYENTA Y SEIS MIL CUATROC'ENTOS CUARENTA BOT ARFS. 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (96.140 00 USD) cn la empresa 

  

Lecmez Automotriz S.4, TRES PUNTO TRECE - Doscientas puso 19 por 
jun valor de DOSCIEN 1OS DOLARLS JE LO» ESTADOS UMDOS DE 
AMIRICA (200100 1/50) en la empiese Honcclasdy Sociedad Aronma, 
TRTS PINTO CATOREI Un veluualo narco Lancia 40 Yi novecientos 
serena y siete de placas PIL57L numero shasts 02123508, por un valor de 
DOS MIL DÓFARES DT TOS TSTADOS UNIDOS Db AMERICA 
(USDz.00C 00 TRES PINTO QUINCT. To velucalo maca Jocp Morrero 
año mó covectentos ochenta y uno dí lacas PKN-G40 Mtmeso de Chasas 
y motor JACEI?TESIJO! 5994 pr an valve de CUATRO MIL DOLARES 
De LOS ESIADOS UNIDOS DE AMERICA (USD4000.00) PRES 
PUNTO DIECISLIS. Una moros:oleta marca KTM, modolo s2venture 050 
ño dos mi cuetro chasis Nusaero Y BKVA44U5AM9O, / 1 per wn valor 
de SPIS MI CIN DOLARIS DI LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMTRICA (USD £ 100.00) TRTS FUNTO DIECISIELNE Muebles y 
seres del h sgar par un valor de ONCE MIT. JRESCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO DOLARES OL £08 TSTADOS UNIDOS DI AMERICA 
(USD 1 365 00», TRES PUNTO DIFCIOCHO Tax Liedad co pyugel co 
soporta pasivo alguno y 51 ex sucan pasnvos seran de cargo de cala Lau 

  CARLO LIQUIDACIÓN Y ALIVIO CACIÓN Tas partes cr fora 
bre y voluctana han resucl.o adjudicarse de la srgusente menera CLATRO



    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

PUNTO UNO.- A la señora María Gabriela Gangotena, por su haber en la 
sociedad conyugal se Je adjudicaran los siguentes bienes: UNO.- Ciento 
cuarenta y cuatro acciones por un valor de QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(576,00 USD) en la empresa Pasteurizadota Quito Sociedad Anónima. DOS 
Trece mil setecientas tres acciones, por un valor de de TRECE MIL 
SETECIENTOS TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (13,703.00 USD) en la compañía Contrachapados de Esmeraldas 
Sociedad Anónima, CODESA. TRES. Tres mil seisientas curo acciones 

por un valor de TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (3.604,00 USD) en Tubasec Compañía 
Anónima CUATRO. Seis mal novecientas dieciocho acciones por un valor 
de SEIS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (691800 USD) en Novopan del 
Ecuador S.A. CINCO Cuatrocientas ochenta y un acciones por un valor de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (481.00 USD) en Promotora Miropromir 
Compañía Limiteda. SEIS. Doscientos setenta acciones por un valor de 
DOSCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (270,00 USD) en la empresa Nexto Sociedad Anónima. SIETE 
Cien acciones por un valor de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (100,00 USD), en la empresa Tálamo Mercadeo 
Inteligente Mercatalamo Compañía Lumitado, Dando un total de VEINTE Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 25,652.00). CUATRO PUNTO 

DOS.- Al señor José Vicente Bumeo, se le adjudican por su haber en la 

 



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

socudad conyugal los sxquentes bienes UNO Ochocieras cuarenta 
socie por un valor de OU HOCIENIOS CUARENTA DOLARES Da 
LOS FSTADOS ÍNIDOS DE AMIRILA (91000 USD) £a le empresa 
Inapose Sorredad Ansama DOS Dostionlas sesenta   dr acens parta 
valar de DOSCIENTOS SESENTA 3 SM [1 DOLARES DE TOS 
ESIADOS UNIDOS DE AMERICA (P6700 USD 2r a compañia 
Maroroucha Kepresentaciores Sociedad Aneruma TRES Curucientos 
acciones por un valor ds CUATROCIENTOS DOLARES DP TOS 
ESTADO> UNIDOS DE AMERICA (40) 00 USD) enla empresa Impoxta 
Mimahal de Re csemacrores Compañia Ansruma CLATRO Quwuentos 
actores po 0 valo de QU NIENIOS DOLARFS DE LOS ESTADOS 
UYIDOS DE AMPRICA (50000 15D) en la empresa. Disunbudora de 
Petras Enecgrzantes Disten $ 4 CINCO Dosctcatss acctones por un valo 
au DOSCIENTOS DOLARES Dz TOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (200 00 USD) en da erpresa bloncolabcy Sossotad Anna 
SEIS Un vetsculo juana Lancia año ml novo. sntos buena y sete de 
pacas PIL 571 manero chasis 00143500 por un valor de DOS MI 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICS (£ 5092 000.00) 
SETE Un veluculo marea Jeep Memero eto ¡ml zoVecientos cehonta 
veto de plas PKY £4D Numero de Chos y rusos JATEVAFRNOIS99, 
poc un valo. de CL ALRO MIL DOLARES DE LO> ESIADOS UNIDOS 
TF AMERICA (1150490000) OCHO Uca moacclsu marca KTM 
muudelo —adermure 950 amO day and CUANO cams Amero 
VERVASA0MIIZ por un valor de SPIS MIL CIEN DOT ARES DE 
LOS ESIADOS IINIDOS DE AMZICA (LSD €l00M) NUEVE 
Muesles y enseros del hogas por um Valor de ONCE MIL TRISCI NOS    

.



my DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD11,345.00). Dando un total de VEINTE Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. (USD25,652.00) NUEVE PUNTO UNO En 
referencia las Noventa y ses mil cuntrocientas cuarenta acciones por un 
valor de NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (96.440,90 USD) 
en la empresa Técnica Automotriz S.A, que esta en proceso de liquidación 
mediante resolución No.09.0.1.1313 de la Superintendencia de Compañías, 
las partes han resuelto que no ingrese en la liquidación y se mantendrá en 
comunidad hasta cuando concluya el proceso de liquidación. QUINTA = 
GASTOS E IMPUESTOS. Los gastos e impuestos pagarán las partes en 
proporción sus bienes recibidos. Usted señor Notano, se servir agregar las 
demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 
a escritura pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por el Doctor 
Andés Gangotena Guarderas, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 
ajo el número mil ochocientos ochenta y ocho: Para la celebración de la 
presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere, y 

leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notano, se 
ratifican en todas sus pertes, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo 

 



EA mí 

   or 
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Se otorgó ante mí, en fe dq ello conliero esta. 

TERCERA CERTIFICADA, debidamente sellada y np ares 
¿e Juno del dos mil mueve 

  

AS 
DR. OSW, IEJIA ESPINOSA. 

NOTA! 'ADRAGESIMO DE QUITO 

  

Dr. Osvablo Mea Espinosa  



    

DOCTOR OSWALDO MJIA ESPINOSA 
'NOLARIO CUADRAGESIMO DEL CANFON QUITO 

QLITO, 1 DE OCTUBRE DEL 2009 

PROTOCOLIZACION NRO 1086 

ACTA NOTARIAL DE DISPOSICION DE 

INSCRIPCION DE LA LIQUIDACION 

DEJA SOCIEDAD CONYUGAL 

CELEBRADA ENTRE EL 

SK JOSE VICENTE BURNEO MATEUS 

SRA MARTA GABRIELA GANGOTENA ARTETA 

COANILA INDEFERMIVADA 

DIO3 Comas 

ne



ROCTOR OSWALDO MEJTA ESPINOS 4 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QLITO 

ACTA NOTARIAL Dh DISPOSICIÓN DE 
INSCKIPCIÓN DEF A ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN 
DELA SOCIEDAD CONYUGAL OEF EBRADA ENTRE 

SR JOSE VICFNTE BURNEO MATEUS 
SRA MARIA GABRIELA GAYGOTENA ARTFTA 

En la cvudad de Quito eL es de hoy duscicco de Septiemor Jel dos rul nueve, 
a las once hores ante 11 Docoor OSWALDO MEJIA PPINOSA Notario 
Cuadagerimo de" Cantón Quo compatecen los convuges seo JUE 
VICENTE BLRNFO MATEUS y setora MARIA GARRITLA 

  

GANGOTENA ARTPTA 3 mo presenían un ejemplar del diano La Fra del 

  

da martes teta de Tumo del dos cl mueve en a que const en la pagana ct 
de la Revista Jodiaal y ¡liado el extracto sue fuera condo por esta 
motica dando a conoces al publica la lider de la soc2dad ¿voyLga 
storgada entre los señores SOSP Y ACENTE BURNEO MALELS Y MARIA 
GABRICLA GANGOTENA ARTETA - El rente de avisa se agrege £ 25 
acta novanal y om VILA de ms Dalerse presunado opomoión alguna a esta 
lu.aidacón de sociedad conyegal en apliacón 4 la dacultad prevista ea el 
nuneral vete y tes del srcolo dieciocho de la Les Notacal ónpongo la 
Lasempción ce lo esmtara publica de Lquileejon de sociodad comvuzal 
celehvada cn esta Notana el vemte y gueve de dietas del dos ml ct 
Concluxda que Las Je preste dbaenca. Levanto el acta petunerte la usa 
ue cxda que fio go mu el motono a los comaarcerenes mamfester su 
confommiéad y firua unidad de acto 10 commigo de odo 0 cuel doy % 
iovtdo 6 protocolzAr a esente aa Y cl reco” del aviso portmente eo el 
acervo dela notan Caadragesema 201 mment rm cargo Seno cezon de eta 
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blugencia al margen de la escritura de iquadación de sociedad conyugsl antes 
efec da 

Aé 
EC Nro 10892037. 
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VAR      
OÍ Neo JQOI13% 3 
DAA 

V/S 

YÍ- DR OSWALD META ESPINOSA. 
E NOTARÍÓ gUADRACESIMO 

Ed TA 

  

  

  

  



 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ZON. A petición del Doctor Andrés Gangotena Guarderas, afiliado al 
Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número mil ochocientos 
ochenta y ocho, en esta fecha y en cuato fojas tiles protcolizo en el 
Regisro de Esenturas Públicas de la Notaría Cuadragésuma del Cantón 
Quito, cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, el Acta Notarial de 
Disposxión de inscripción de la esriura de Liquidación de la Sociedad 
Conyugal, celebrada entre los señores José Vicente Bumeo Mateus y 
señora María Gabriela Gangotena Antta, que antecede Tomé nota de 
este particular al margen de la esertura matiz de Liqudación de la 
Sociedad conyugal otorgada ante mi el res de Junio del presente año 

Quito, a primero de Octubre del año dos mil nueve. 
    

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA 
del documento que antecede, protocolizado ame mi, en fe de ello copfiero 
sta misma debidamente firmada y sellada en Quito, a primero de Octubre del % MZ : 

do 
DR. OSWA! IEJLA ESPINOS, 

lO CUADRAGÉSIMO 
INTON QUITO. 

  

DEL    



Machachi, 26 de Enero de 2.016. 

Señor. 
Sra. María Gabriela Gangotena Arteta. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de AGROJOGA S.A. en 

sesión realizada el día 26 de Enero de 2.016, resolvió por unanimidad 
desígnar a usted PRESIDENTE, por el período de cuatro años, con todos 
los deberes y atribuciones señaladas en la ley y Estatutos de la Compañía. 

Agrojoga S.A. se constituyó el 4 de Julio de 1985, mediante Escrítura 
Pública otorgada ante el Notarío Noveno de Quito Dr. Jorge Campos. la 
compañía Agrojoga S.A. cambió de domicilio al cantón Mejía, provincia de 
Pichincha, mediante Escrítura Pública ante el Notario Vigésimo Noveno de 
Quíto, Dr. Rodrigo Salgado “Valdez, el 5 de Septiembre de 1994 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Mejía el 23 de Marzo de 1.995. 

Particular que comunico a usted para los fínes legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

  

Dr, Artlzó Ga na G; YAaS. 

SE GENERAL 

Acepto el nombramiento que antecede, 
Machachi, 26 de Enero de 2.016. 

ad 
Gabriela Gangotenh Arteta. 
  

    
  

  

2. Paola Andrade Torres



RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 26 

del Repertorio y 13 del Registro Mercantil. - Machachi hoy Miércoles 10 de Febrero del 

2016 a las ocho horas veinte minutos - 1P. Certifico 

  

Notaria 40 ] RAZO¡ 
  1: Le contormigaa con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS FIRMADAS por mi 

    

  

Dra. PACGLA ANDRADE TORRES Dra, Paola Andrade Torres NOTARIA CUADRAGESIMA
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
En MACHACHI 

de 
AGOSTO... 
  de mil novecientos 

  

..., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
tiende la presente acta del matrimonio de : 

za JOSE VICENTE BURNEO MATEUS. 
“ NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

y 
QUITO ecsósosisos a 

ADMIN RACOR 

  

     
      
       

      

    

      

; de nacionalidad 
    

profesión con Cédula N2 
hijo de .. 

domiciliado en 

VIGENTE. .RURNE! 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
nacida en .., el ...12. de 

e EGONQATITA 

estado anterior .. 
PAULINA NM 

MARIA GABRIELA. 

  

      
ANSOTENA. ARTETA 

. de 19 
Cédula N2 1705713303 

ARTURO... ANGOTENA 

LUGAR DEL MATRIMONIO: 

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... 

     

       
     

. de nacionalidad      

    

   

  

  

   
    

+ domiciliada en caco... 

   hija de 
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Quito, 24 de gnoro dal 2008 
Dias 

no a 

a, imonio, fué decla - 
La separación conyugal judicialmente outorizada de los contrayente: presente matrimonio, a 

Tan con fecha 
ml tada mediante Sentencia del Juez commmnccocononnncnnnocnn cercana cnengr nn eneneneneneseeerero 

e 
. cuya copia se archiva. 
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EXTRACTO COPIA DE,ARCHIVO N” 20191701036000697 

SOCIAL 

DE 
FIDUAMERICAS * o Y > 

ADMINISTRADORA DE FONDOS [POR SUS PROPIOS DERECHOS oo. 1792754658001 
Y FIDEICOMISOS SA * 

AFAVOR DE 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [13-03-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FIDUCIARIA DELAS AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SA 

N IDENTIFICACIÓN DEL. ES , 

PETICIONARIO: >. 1 1792754658007 : 

  

  

      
  

  

TOBSERVACIONES: > ] 

   

   

  

  

l > 
NOTARIO(A) MARÍA AUGUSTA PEÑA VASO! 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUIFO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701036000697 

MATRIZ 

DEL 2019, 

A VASQUEZ 

o TO: - : 

OTORGAMIENTO: 13-09-2017 

NUMERO DE 

  

'OTORGANTES 

DE 
FIDUAMERICAS POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792754658001 ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y FIDEICOMISOS SA 

  

  
TESTIMONIO 
  

    
  

ACTO O CONTRATO: [roer ESPECIAL



  

FECHA DE OTORGAMIENTO: +3D082017 
  

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   E a L. 
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NOTARIO(A) MARÍA Ablsusta PEÑA vabuez 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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Lo ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

d pENTO; [13 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (18:19) 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

              
  

  

          

  

  

  

    

OTORGADO POR. 

No. 
tazán social Tipo Intervininete. | Pocimentode Identicució [Nacionalidad | Calidad Medida 

DELAS AMERICAS 
¡GAS 17927546580 JECUATORIA JUAN FRANCISCO 

e REPRESENTADO POR ¡RUC 01 NA MANDANTE ANDRADE DUEÑAS 

AFAVORDE 7 l 

Documento de Ho. Persona que 
Tipo interviniente identidad Identicació Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
DERECHOS CÉDULA 1710010636 NA la) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JMANDATARIO 
MARIA PAULA DERECHOS CÉDULA 1716627888 NA (A) . 

ANCHEZ CRISTIAN — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO AbERECHOS CÉDULA 1724392078 ny (a) 

Provincia Cantón Parroquia 

A QUITO INAQUITO 

INDETERMINADA | 
    
  

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



   



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

      2017] 17 [| 01 Jas 
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És 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 24 

3.8 
Metropolitano, Capital de la República del Pal 

Ecuador, el día de hoy miércoles trece (13) ' de SE 
O a 

Septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí EX 
ES 

o TZ 
ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC. , Notaria A 

. : SS4 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece el 5) wr 

. Q BE. 
señor JUAN FRANCISCO ANDRADE  DUEÑAS, en su Y ES 

Él 
calidad de Gerente General y como tal $ ¿3 

AD 
Representante Legal, del FIDUCIARIA DE LAS y > 
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AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS y 

FIDEICOMISOS S. A., conforme lo justifica con la 

copia certificada del nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil que acompaño; a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado su cédula de ciudadanía y certificado 

de votación y autorizándome a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis y 

que se agrega como habilitante. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, Abogado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; ys: 

advertido que fue por mí, la Notaria, del objeto 

Y resultados de la presente escritura pública, 

así como examinado en forma aislada y separada, 

de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que a continuación se transcribe: "SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una que contenga una   

de 

sig 

Cora 

esc: 

AMÉ) 

FID] 

el 

cal: 

del 

adj! 

pod. 

oe 

may: 

dom 

ESP: 

Due 

com 

ADM 

oto 

nom 

Corn 

con 

ter 

en
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NOTARIA    de Poder Especial de  conformida 

SS siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECTENTE»> 

Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública, la compañía FIDUCIARIA DE LAS 

AMÉRICAS FIDUAMÉRICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A., debidamente representada "por . 

el señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su 

calidad de Gerente General, según se desprende 

del nombramiento debidamente inscrito que se 

adjunta al presente instrumento, a quien adelante 

podrá denominarse simplemente como “FIDUAMÉRICAS” 

o el “MANDANTE”. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El señor Juan Francisco Andrade 

Dueñas, en su calidad de Gerente General de la 

compañía FIDUCIARIA DE LAS AMÉRICAS FIDUAMÉRICAS 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, 

otorga poder especial pero amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere en favor de los 

señores (i) PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ? (31) 

MARÍA PAULA CAÑAZ RUALES; Y, (iii) CRISTIAN DAVID 

CRESPO SÁNCHEZ, para que en forma individual a 

nombre y representación del MANDANTE, puedan: a) 

Comparecer a la suscripción de contratos de 

constitución, reforma, modificación, ampliación, 

terminación y liquidación de negocios fiduciarios 

en los cuales FIDUAMÉRICAS actúe como Fiduciaria; 

o, QUITO + ECUADOR ¿Ser
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

b) Realizar todos los actos y suscribir todos los 

contratos y documentos que sean necesarios para 

la administración y cabal cumplimiento del 

objeto, finalidad e instrucciones de los negocios 

fiduciarios en los cuales FIDUAMÉRICAS actúe como 

Fiduciaria; c) Para el cabal cumplimiento de los 

mandatos referidos en los literales anteriores y 

en estricta concordancia con las instrucciones 

constantes  .en cada uno de los negocios 

fiduciarios administrados por HFIDUAMÉRICAS, el 

mandatario se encuentran facultado, para: cumplir 

Y exigir el cumplimiento de todas las 

obligaciones asumidas en dichos negocios 

fiduciarios, así como para ejercer todos los 

derechos que le corresponde a FIDUAMÉRICAS en los 

mismos en su Calidad de administradora;  d) 

Representar a FIDUAMÉRICAS, como Fiduciaria de 

los negocios fiduciarios administrados por la 

compañía, ante los Constituyentes, Beneficiarios 

y terceros; ejecutar todos los actos y suscribir 

todos los contratos y documentos que sean 

necesarios "para cumplir las instrucciones 

irrevocables establecidas por los Constituyentes de los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUAMÉRICAS; €) 

solicitar y obtener el Registro Único de Contribuyentes 

y las correspondientes claves de acceso de los 

fideicomisos administrados por FIDUAMÉRICAS y solicitar 

su anulación; presentar ante "las autoridades   

compe” 

escri' 

fiduc. 

sean 

conto: 

FIDUAI 

presel 

solic. 

con 1 

FIDUAI 

rendi: 

docum: 

admin 

decla: 

valor 

decla: 

negoc 

FIDUAI 

con 

abrir 

corri: 

fiduc. 

firma: 

anula: 

efect: 

aperti 

cobra: 

la or



    

         

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

competentes, las declaraciones, inf 

escritos relacionados con los 

fiduciarios administrados por FIDUAMÉRICAS, que 

sean requeridos por tales autoridades o que de 

conformidad con la Ley o reglamentos pertinentes 

FIDUAMÉRICAS se halle obligada a remitir; 

presentar ante las autoridades competentes 

solicitudes, peticiones y reclamos relacionados 

con los negocios fiduciarios administrados por 

FIDUAMÉRICAS; suscribir los estados financieros, 

rendición de cuentas, memorias, informes y más 

documentos de los negocios fiduciarios 

administrados por FIDUAMÉRICAS; presentar 

declaraciones de impuesto a la renta, impuesto al 

valor agregado, retenciones en la fuente y más 

declaraciones, reportes o) informes de los 

negocios fiduciarios administrados por 

FIDUAMÉRICAS, que sean necesarios para cumplir 

con las obligaciones tributarias pertinentes; 

abrir, cerrar, manejar, administrar Cuentas 

corrientes o de ahorros a nombre de los negocios 

fiduciarios, girar sobre las mismas o designar 

firmas autorizadas para el «efecto; solicitar la 

anulación, revocatoria O declaratoria de sin 

efecto de los cheques de las cuentas corrientes 

aperturadás a nombre de los negocios fiduciarios; 

cobrar, depositar y protestar cheques girados a 

la orden de los negocios fiduciarios; realizar 
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a 

inversiones a nombre de los negocios fiduciarios, 

renovarlas, cancelarlas, recaudar las mismas y 

sus respectivos rendimientos; realizar todo de 

tipo de pagos, en especial de tributos que graven 

los fideicomisos o los bienes que conforman su 

patrimonio autónomo; exigir y recibir pagos a 

nombre de los negocios fiduciarios administrados 

por FIDUAMÉRICAS:; adquirir a nombre de 

fideicomisos administrados por FIDUAMÉRICAS o 

Constituyentes de encargos fiduciarios 

administrados por FIDUAMÉRICAS, el dominio de 

bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras 

personas, a cualquier título, el dominio de los 

bienes de cualquier naturaleza, que conforman el 

patrimonio autónomo de los fideicomisos 

administrados por FIDUAMÉRICAS o que sean de 

propiedad de los Constituyentes de encargos 

fiduciarios administrados por FIDUAMÉRICAS, así 

como arrendarlos, limitar su dominio o gravarlos 

a cualquier título para garantizar obligaciones 

de cualquier clase; ceder, endosar o transferir 

títulos valores o de cualquier otra clase de los 

negocios fiduciarios administrados por 

FIDUAMÉRICAS;: comparecer a nombre de FIDUAMÉRICAS 

a las juntas O comités de los negocios 

fiduciarios administrados ¡por  FIDUAMÉRICAS O 

designar a la personas o personas que 

comparecerán a los mismos en representación de   

FIDU 

de 

negc 

inve 

tode 

nece 

del 

los 

doc: 

adm 

fin 

FID 

Rea 

rec 

rep 

de 

ins 

PL2 

inc 

ese 

ser 

cue 

est 

ci 

mal 

to 

No 

es 

 



  
  

   

   

   

S 
S 
e] Z 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. ' $ 

NOTARIA ¿ 

% NOTARIA 36 E 

FIDUAMÉRICAS; adquirir y extinguir Lig ES e 

de cualquier tipo o clase a nombre de los — 

negocios fiduciarios. f) Asistir a comités de 

inversión de los Fondos Administrados y suscribir 

todos los contratos y documentos que sean 

necesarios para la incorporación de partícipes 

del Fondo y salida del mismo. gq) Realizar todos 

los actos y suscribir todos los contratos y 

documentos que sean . necesarios . para la 

administración y cabal cumplimiento del objeto y 

" finalidad de los Fondos de Inversión en los que 

FIDUAMÉRICAS actúe como Administradora. h) 

Realizar en nombre de FIDUAMÉRICAS todo tipo de 

reclamos o solicitudes; 1) Para que en nombre y 

representación de FIDUAMÉRICAS presente todo tipo 

de documentación, peticiones, ante todo tipo de 

instituciones públicas O privadas. TERCERA: 

PLAZO.- La duración del presente contrato es 

indefinida, sin perjuicio de lo naturaleza 

esencialmente revocable del mandato. En tal 

sentido el presente mandato podrá terminar, en 

cualquier momento, por cualquiera de las causales 

establecidas en el artículo (2067) del Código 

Civil. CUARTA.- PROHIBICION DE DELEGACION.- Los 

mandatarios no podrán delegar el presente mandato 

total o parcialmente en ningún caso. Usted Señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de , este 1



  

  

1 instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

2 textualmente que es ratificada por el 

3  Compareciente, la misma que se encuentra firmada Francis: 

4 por el Abogado Cristian Crespo, con matrícula 

5 profesional número diecisiete guión dos mil 

6 quince guión mil quinientos cuarenta y tres del 

7 Foro de Abogados. Para. el otorgamiento de esta 

e escritura pública se observaron los preceptos 

9 legales que el caso requiere y leída que le fue 

lo al compareciente, éste se afirma y ratifica en 

4. todo su contenido, firmando para constancia, 

12 junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

13 incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo 

14 lo cual doy. fe. r 

15 

16 

17 

“— A 
MA de 19 AN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS etfotario a      

   
20 C.C. 1310632381 

21 

22 

23 

24 
Ab. María Augusta a 

25 NOTARIA TRICÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 
26 RAZÓN: FACTURA No.000070582 

27 

23 

LA NO  
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ha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con 

vciones y deberes inherentes a este cargo dispuestas en el estatuto social, entre las 
e encuentra la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

buciones que le corresponden constan en el artículo 19 del estatuto social de la 

CIARIA DELAS AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
ÍCOMISOS S.AA., es una compañía que se constituyó al amparo de las Leyes de la 

1 blica del Ecuador mediante escritura pública autorizada en la Notaría Trigésima del 
n Quito, el 21 de febrero de 2017 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Quito el 7 de abril de 2017 

6 agradeceré que al pie del presente se sirva consignar la razón de su aceptación a este 
ramíento, y por mi parte y en nombre de la compañía, me complazco por la merecida 
ación y le deseo mis más fervientes deseos de éxito en sti gestión. 

mente, 
CIARÍA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

ario ad-hoc de la Junta General 

  

ÓN: Agradezco la designación de la que he sido sujeto, y con esta fecha acepto el cargo de 
te General de la compañía FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS 

(NUSTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A,, en la ciudad de Quito D.M. el 11 
de 2017. 

   

      

taúcisco Andrade Dueñas 
06
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TIFI 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 
         

      
     

  

    
      
   

    

   

    
    

      

ÑN DE REPERTORIO; 
FECHA DEl 
NÚMERO DE | 
REGISTROS: 

17503 

25/04/2017 

5418 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

         

   

  

    1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA 

  

    

    

FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
ANDRADE DU! JUAN FRANCISCO 
1710632751 
GERENTE GENERAL 

  

        
   
     

   
    

  

    
    

   

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

IDENTIFICACIÓN: 
CARGO: 

PERI 

  

7
 

“
A
 

: 

S
S
 $ 

2.__ DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 1474 DEL 07/04/2017 NOT. 30 DEL 21/02/2017.- 
   

AN 

  

     
    

  

     

    

     

So
an

qu
a 

* 

    CUALQUIER ENMENDADURA, A N O MODIFICA: AL TEXTO DE LA PR 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON N 
VA DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

qe ROgÍStr 2 

—
 

a    a    

    

     
DE EMISIÓN: QUITO, A S) DEL MES DE ABRIL DE 
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ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - y 

R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

D    OHAN! 

: 177-053-* 

1 
ánte gulen se j 

4 validación o 

               aaa Arosa fána ase 
ra ral a ÚS 

DEL CANTÓN QUITO 

 



   

    

        

ÚBLICA DEL ECUADOR 
“Gonaral de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

Número único de identificación: 1710632751 

Nombres del ciudadano: ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE v 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AGUINAGA MARÍA DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2007 

Nombres del padre: ANDRADE RAUL ABELARDO 

Nombres de la madre: DUEÑAS MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Ens: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

do: 177-053-68594 

A 
053-58594. 

'% ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/IvirtuaLregistroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a fa LCE. 
nto 4 validación o 4 mes desde el día de su emislón. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 3 enlIneaGregistrocivil.gob.ec 

l . Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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SIMA SEXTA.» En aplicación 
E que la folacopía que artecede 

o criginal duo mo fia pr 
—-. Foja(s) utilles) 

1 3 SET, 2017 : 

        

     

  

ESE 
ESO 

ANSeS 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED : e o 
OS Ó ENLAS ELECCIONES GENERALES % , Mota mA z - 
e CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     
        

  

DEL. CANTÓN QUITO 

Lusthy 
FTPRERIOITAS br y py



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

    

   

  

NOTARIA 

- AS: 'OTARIA 36 
Se otorgó ante mí, ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA go 

NOTARIA Sa miis 

TRIGÉSIMA MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito: y, en “e 
SEXTA 

ello, confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura Pública de PODER ESPECIAL Que otorga: FIDUCIARIA 

DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

  

FIDEICOMISOS S. A. A favor de: PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ; 

MARÍA PAULA CAÑAZ RUALES; CRISTIAN DAVID CRESPO SÁNCHEZ, a 

petición de  FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS  FIDUAMERICAS 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S. A. con RUC. 

1792754658001, debidamente firmada ,y” sellada en Quito, a 

quince (15) de agosto del año das mil diecinueve. 

  

NOTARIA Maria as $S 'A DEL CANTON QUITO, DM. 

FACTURA No. 000117672 

2019 11 | o5 [| 36 [| o 00697 
  

  

RAZÓN: A petición de FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS 

FPIDUAMERTCAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S. A. 

con RUC. 1792754658001, la suscrita ABOGADA MARÍA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ, MSC. Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, una vez revisada la escritura matriz número 

(20171701036P03497), de fecha trece (13) de septiembre del 

dos mil diecisiete (2017), que contiene la escritura 

pública de PODER ESPECIAL Que otorga: FIDUCIARIA DE LAS 

AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S. A. A favor de: PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ; 

MARÍA PAULA CAÑAZ RUALES; CRISTIAN DAVID CRESPO SÁNCHEZ, 

otorgada ante mí; y, que obra incorporada al protocolo 

4.



actualmente a mi digno cargo, hago conocer que consta 

revocatoria parcial de poder especial a los señores MARÍA 

PAULA CAÑAZ RUALES; CRISTIAN DAVID CRESPO SÁNCHEZ; NO 

CONSTA MARGINACIÓN DE REVOCATORIA del referido Poder 

Especial a favor de PAOLA ALEJANDRA ROCHA. RUIZ.- Quito, a 

quince (15) de agosto del año dos Ml diecinueve. 

Al 
Ab. María Augustal p eña Vás . 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SE DEL CANTON QUITO, DM. 

FACTURA No. 000117672 

2019 11 [ 0 | 36 | o 00697 
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pEPUBUCA DEL ECUADOR 

  

ESTAR ONIL CASADA 
> JUAN CARLOS 
THUR DE KOOS GARZON 

  

SENERAL DE REGISTRO Eva, > 
08. 

    

24 MARZO - 2019 

0014 . 004 
CERMIFICADO Mo 

   

  

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN Pe 
cue 

1710010638 
SÉDULA No. 

ROCHA RUIZ PAOLA ALEJANDRA 

oa    APELLIDOS Y NOMBRES 

Provintta: PICHINCHA 

CANTOR QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN, 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

ZONA: 5 

" m» 1710010863-6 

  

APTOS O 

  

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2018 

ELECCIONES 

  

ARO es 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«ele hoce bien al pais! 

NUMERO RUC: 1793024475001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES AGROJOGA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS 
CONTADOR: PANCHI UMAGINGA VERONICA SOFIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/10/2019 FEC. CONSTITUCION: 03/10/2019 
FEC. INSCRIPCION: 04/10/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle; 12 DE OCTUBRE Número: N26-48 Intersección: 
LINCOLN Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: 8A Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL HOTEL QUITO Telefono Trabaja: 

026000150 Celular: 0984868185 Email: infoHfiduamercias.com Web: www.fiduamericas.com Celular: 0984868185 

DOMICILIO ESPECIAL; 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIG 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos ecanómicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec, 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos-8n el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retencjónino podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de [VA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de ret nión del 100% del IVA, 

  

ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 Al ¡ERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA e RRADOS: 0 

¿ na 7 2043 

  

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo lafesgonsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dq! RUC). 

Usuario: MFMP040405 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS 7 y hora: 04/10/2019 10:44:16 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE vda RENTAS INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
ste hoce bien os país! 

NUMERO RUC: 1793024475001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES AGROJOGA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/10/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS, LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 
AS CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 

DIVERSIFICACIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: 12 DE OCTUBRE Número: N26-48 intersección: LINCOLN 

Referencia: A UNA CUADRA DEL. HOTEL QUITO Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: 8A Telefono Trabajo: 026000150 Celular: 
0984868185 Email: infoOfiduamercias.com Web: www.fiduamericas.com 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO/DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley def RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUE). 

Usuario: MFMPO40405 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hera: 04/10/2019 10:44:16 
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EXPEDIENTE No. 46302 

3 de octubre de 2019 

Señores 

AGROJOGA S.A. 
Arturo Gangotena Guarderas — Gerente 
Machachi.- 

De mi consideración 

En mi calidad de apoderado general del señor Arturo Gangotena Guarderas portador de la cedula No. 

1700992827, debidamente facultado conforme se desprende del poder general que adjunto otorgado el 3 

de julio de 2019 ante el notario trigésimo del cantón Quito, doctor Darío Andrade Arellano, por medio de la 
presente notifico a ustedes que el día de hoy he transferido las siguientes acciones ordinarias y 

nominativas en el capital social pagado de AGROJOGA S.A. conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

        

Cedente: Arturo Gangotena Guarderas 

Cédula No. 1700992827 
Cesionario: Fideicomiso Acciones Agrojoga 

RUC No. 1793024475001 
Acciones cedidas 3600 

Valor c/u: $1.00 
Monto transacción: $3600.00 

Fecha: 3 octubre de 2019 
  

La nacionalidad del cedente y cesionario es de Ecuador. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad de accionista, tengo en 

la compañía, incluyendo dividendos que hubieren correspondido en el pasado o me correspondieren en el 

actual ejercicio económico. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizo a titulo de fideicomiso mercantil gratuito. 

Tanto el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se realiza tan solo para fines lícitos. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así 

como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 

Muy es ] 

|       

    
OTENA ARTETA 

  

CCINO.1703713279___— sa 
Api derado-deAfuro Gangotena Guarderas. 
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Edificio Torre 1492 Oficina 1501
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e-mail: notaria40@interactive.net.ec

Quito - Ecuador
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De la Escritura de

Otorgada por

A favor de

Cuantía: $

UQtJIDACION DE LA SOCIEDAD CONILTGAL

CELEBRADA EN1RE

DR. ARTllRO GANGOTENA GUARDEF..AS

SRA. 11AF~4. ARTETA CARDEN"A5

US $ 296.568,88

Quito, 17 DE DICIEMBRE DE 2008
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DOCTOR OSW ALDO MEJÍA ESPINOSA

NOT ARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE LA

SOCIEDAD CONYUGAL

FORMADA ENTRE EL

DR. ARTURO GANGOTENA GUARDERAS

SRA. MARIA ARTET A CARDENAS

CU ANTÍA: US $ 296.568,88

Di 3
JIP

Copias

Escritura número 5135 • -

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy día dos de Diciembre del año dos mil ocho, ante mí Doctor OSW ALDO
)

MEJlA ESPINOSA, Notario Cu~dragésimo del Cantón, comparecen los

cónyuges Doctor ARTURO GANGOTENA GUARDERAS y señora

MARlA ARTET A CARDENAS, casados, ambos por sus propios y

correspondientes derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas fotocopias se

agregan, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta

escritura pública, que a celebrada proceden libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que
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DOCTOR OSW ALDO MEJÍA ESPINOSA
NOT ARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo sírvase insertar una de LIQUIDACION DE LA

SOCIEDAD CONYUGAL, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública de Liquidación de la Sociedad Conyugal, los

cónyuges señora MARIA ARTET A CARDENAS; y, Doctor ARTURO

GANGOTENA GUARDERAS, ecuatorianos, mayor de edad, de estado civil

casados y domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO). Los

comparecientes contrajeron matrimonio civil el día catorce de junio de mil

novecientos sesenta y cuatro, en la ciudad de Machachi, cantón Mejía,

provincia de Pichincha, conforme consta del documento que se acompaña a

la presente. DOS) El señor Juez Sexto de 10 Civil de Pichincha, mediante

sentencia dictada el día diez de septiembre de dos milocha y debidamente

inscrita, disolvió la Sociedad Conyugal que mantenían los comparecientes.

TRES).- Mediante escritura pública celebrada el día veinte y tres de enero

de dos mil uno, ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario

Cuadragésimo del Cantón Quito, las partes suscribieron un contrato de

capitulaciones matrimoniales, contrato que se encuentra debidamente

inscrito en el Registro de la Propiedad de Machachi, cantón Mejía, provincia

de Pichincha, bajo los números ochocientos setenta y ocho del repertorio y

quinientos setenta y dos del Registro de la Propiedad del Cantón Mejía de

fecha diez de mayo de dos mil cuatro. De la misma manera, el antes

mencionado contrato quedo anotado e inscrito con los números mil

doscientos noventa y uno del repertorio y setenta y seis del Registro

Mercantil con fecha junio veinte y cuatro de dos mil ocho de Machachi del

2
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Cantón Mejía; Contrato que fue inscrito en el registro de personas torno

ciento treinta y nueve repertorio veinte y dos mil cuatrocientos sesenta y

ocho y con el mismo numero en el registro de la propiedad y con matriculas

asignadas BENAL 0028505 de dos de abril de dos mil ocho, del registro de

la propiedad del Cantón Quito; y en el Registro de la Propiedad del Cantón

Atacames provincia de Esmeraldas, bajo el repertorio dos mil ciento treinta y

seis registro número dos de veinte y dos de diciembre de dos mil cuatro; y,

marginado en la Jefatura cantonal de Registro Civil de Mejía con fecha

treinta de Diciembre de dos mil cuatro. TERCERA: DECLARATORIAS y

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Las partes en forma libre y

voluntaria y por así convenir a sus intereses, declaran que aceptan y ratifican

la constitución de las capitulaciones matrimoniales descritas en cláusulas

precedentes, estableciéndose que al suscribirse las mismas comprendieron

los siguientes bienes: TRES PUNTO UNO.- BIENES QUE PERTENECEN

AL SEÑOR ARTURO GANGOTENA GUARDERAS. TRES PUNTO

DOS.- Nueve mil novecientos noventa y nueve (9999) acciones por un valor

de un dólar americano cada una en la compañía AGROJOGA SOCIEDAD

ANONIMA. TRES PUNTO TRES.- Los semovientes de las Haciendas EL

OBRAJE, EL PORVENIR, SANTA INES, GUAYTACAMA; Y,

GUA YLLABAMBITO, fundas que se encuentran ubicados en el cantón

Mejía las tres primeras; y, en el cantón Latacunga cantón Guaytacama la

Hacienda Guaytacama; y, el en cantón Chamba provincia de Chimborazo la

hacienda Gayllabambito respectivamente. TRES PUNTO CUA TRO.- Los

muebles, enseres, maquinaria, equipos y aperos de labranza de las haciendas

EL OBRAJE SANTA INES, GUAYTACAMA Y GUAYLLABAMBITO.

TRES PUNTO CINCO.- El departamento signado con el número PH-I-D y

3
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el derecho a dos estacionamientos con una alícuota del tres coma treinta y

nueve por ciento (3,39%) sobre el terreno y los bienes comunes del conjunto

Alcázar Peñón, ubicado en el recinto Same, hoy cantón Atacames, de la

parroquia Tonchigue del cantón y provincia de Esmeraldas, el mismo que

fue adquirido mediante compra venta celebrada el día nueve de febrero de

mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado,

Notario Tercero del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Atacames, el día martes trece de febrero de mil

novecientos noventa y seis. TRES PUNTO SEIS.- Mediante escritura

pública otorgada en Quito el cuatro de abril de mil novecientos sesenta y

ocho, ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito el diecisiete de septiembre de mil novecientos

setenta, adquirió por donación de sus padres Federico Arteta Rivera y Alicia

Cárdenas Monge un Lote de terreno ubicado en la parroquia Bena1cázar,

~ cantón Quito, provincia de Pichincha cuyos linderos, dimensiones y
~ \ superficies constan de la mencionada escritura pública, donde se construyó

\\\\\ una casa de habitación, situado en la calle Carlos Guerrero doscientos

/h\\ \ cincuenta e Ignacio Bozano. Posteriormente mediante escritura pública de

V~~ .l.\: donación celebrada el veinte y siete de agosto de dos mil ocho, ante el'"

Notario Oswaldo Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el primero de septiembre

de dos mil ocho, por así convenir a los intereses del señor Arturo Gangotena

Guarderas y por ser parte de los bienes que ingresaron a las capitulaciones,

donó a su hija MARIA GABRIELA GANGOTENA ARTET A, reservándose

para el donante el derecho de usufructo y administración donación que e~

ratificada por los comparecientes. TRES PUNTO SIETE.- La una sexta partl
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
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de los bienes de la sucesión del señor Arturo Gangotena Escudero y de la

señora María Teresa Guarderas Chiriboga de Gangotena. TRES PUNTO

OCHO.- Tres mil novecientos treinta y nueve (3.939) acciones en la

compañía CONCLINA, por un monto de UN DÓLAR CADA UNA. TRES

PUNTO NUEVE,- Setecientos noventa y nueve (799) Acciones en la

compañía GRITELKA S.A., por un monto de UN DÓLAR CADA UNA.

TRES PUNTO DIEZ.- Mediante escritura pública otorga9a el nueve de

febrero de mil novecientos noventa y seis ante el Notario Tercero del Cantón

Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el registro de la

propiedad del Cantón Atacames, provincia de Esmeraldas el trece de Febrero

de mil novecientos noventa y seis, el departamento PH-UNO-, con una

alícuota del tres coma treinta y nueve por ciento (3,39%) sobre el terreno y

los bienes comunes del conjunto Alcazar del Peñón y el derecho a dos

estacionamientos en la playa de dicho conjunto. CUA TRO.- BIENES QUE

PERTENECEN A LA SEÑORA MARIA ARTETA CARDENAS. La

señora MARIA ARTETA CARDENAS declara que por varias compras

realizadas a diferentes personas adquirió las siguientes acciones: CUATRO

PUNTO UNO. Una acción en la compañía SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA, por

un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, acción

numerada treinta y siete mil ciento veinte y seis. CUATRO PUNTO DOS.­

Doscientas (200) acciones en la compañía REFINOSA S.A., por un valor de

un (US $ 1,00) dólar americano cada una, acciones numeradas del

seiscientos uno (601) al ochocientos (800). CUATRO PUNTO TRES.- Una

acción en la compañía MENA TLAS C.A., por un valor de cero punto cero

cuatro centavos de dólar cada una, acción numerada setenta y siete mil

5
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seiscientos sesenta y dos. CUATRO PUNTO CUATRO.- Dos mil quinientas

catorce (2514) acciones en la compañía NEDERVEEN ASSOCIATES S.A,

por un valor de un dólar americano cada una, acciones numeradas del cinco

mil veinte y cuatro (5024) al siete mil quinientos cuarenta y dos (7542)

Titulo número Tres. CUATRO PUNTO CINCO.- Dos mil cuatrocientas

(2400) acciones en la compañía NEDERVEEN ASSOCIA TES S.A, por un

valor de un dólar americano cada una, acciones numeradas del veinte y dos

mil cuatrocientos uno (22401) al veinte y cuatro mil ochocientos (24800)

Titulo número Once. CINCO.- BIENES DE LA SOCIEDAD

CONYUGAL.- Las partes, en forma libre y voluntaria han establecido como

bienes de la sociedad conyugal los siguientes: CINCO PUNTO UNO.- Un

departamento ubicado en el edificio denominado Peñónes de Bellavista

signado con el número C Seis, con una alícuota cuatro punto nueve uno

nueve cuatro uno seis cero dos nueve (4.919416029), Balcón del

departamento, alícuota cero punto cero seis seis uno cero cuatro nueve dos

(0.06610492), estacionamientos número Veinte y cinco, alícuota cero punto

uno cuatro siete seis tres dos cinco nueve por ciento (0.14763259%);

parqueadero número Veinte y ocho, alícuota cero punto uno tres uno siete

seis dos nueve seis ocho por ciento (0.131762968%), parqueadero Veinte y

nueve, alícuota cero punto uno cuatro uno uno cuatro siete tres seis por

ciento (0.14114736%). bodega número Diecinueve, alícuota cero punto cero

cinco cuatro siete ocho cero cuatro tres cinco por ciento (0.054780435%),

los mismos que fueron adquiridos al señor Roberto Bolívar Terán Mueller,

mediante escritura pública de compraventa celebrada el veinte y seis de

noviembre de dos mil dos, ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario

Cuadragésimo del Cantón Quito, inscrita el siete de enero de dos mil tres en

6
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el Registro de la Propiedad del cantón Quito, en el tomo ciento treinta y

cuatro, repertorio mil dos del Registrador del Cantón Quito, cuyo avalúo

total es de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y .

SEIS (USD. 138.536,00). CINCO PUNTO DOS.- Un vehículo marca

Mercedes Benz, modelo E320, año dos mil uno, con motor número

11294130810410, chasis número WDB21 00651 B209461 , matriculado en

Pichincha, de placas PFO-429, cuyo valor es de trece mil ciento veinte y seis

dólares americanos con cuarenta centavos (US $ 13.126,40). CINCO

PUNTO TRES.- Las partes, dejan expresa constancia que no existe pasivo o

deuda alguna de la sociedad conyugal, pero se aclara que cada cónyuge

asumirá las obligaciones o pasivos de cada uno. CINCO PUNTO

CUA TRO.- Muebles y enseres del hogar. SEIS.- LIQUIDACION DE LA

SOCIEDAD CONYUGAL. Las partes en forma libre y voluntaria convienen

en liquidar la sociedad conyugal de la siguiente manera: SEIS PUNTO

UNO.- A LA SEÑORA MARI A ARTET A CARDENAS DE

GANGOTENA se le adjudica los siguientes bienes: SEIS PUNTO UNO A.­

Un vehículo marca Mercedes Benz, modelo E320, año dos mil uno, con

motor número 11294130810410, chasis número WDB210065IB209461,

matriculado en Pichincha, de placas PFO-429, por un valor de trece mil

ciento veinte y seis dólares americanos con cuarenta centavos (US

$13.126,40). SEIS PUNTO UNO B.- El departamento PH-UNO, con una

alícuota del tres coma treinta y nueve por ciento (3,39%) sobre el terreno y

los bienes comunes del conjunto Alcazar del Peñón y el derecho a dos

estacionamientos en la playa de dicho conjunto, adquirido mediante escritura

pública otorgada el nueve de febrero de mil novecientos noventa y seis ante

el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgada Salgada,

7
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inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Atacames, provincia de

Esmeraldas el trece de Febrero de mil novecientos noventa y seis. Los

linderos generales del Conjunto Alcázar del Peñón, son los siguientes:

Partiendo del hito situado en el extremo S-W y N-NW, en dirección E-SE,

con treinta y seis metros diez centímetros; Girando ciento treinta y cinco

grados en dirección N-E, con once metros sesenta y siete centímetros;

girando ciento treinta y cinco grados en dirección N-NE, con ciento seis

metros ochenta centímetros; Girando ciento treinta y cinco grados en

dirección N-W, con once metros sesenta y siete centímetros; Girando

ciento treinta y cinco grados en dirección W-NW, con treinta y seis metros

diez centímetros; girando noventa grados en dirección S-SW, con ciento

veinte y tres metros treinta centímetros: Hasta empatar con el hito inicial y

cerrar el polígono irregular que tiene una área de cinco mil cuatrocientos

metros cuadrados, dentro del cual se encuentra los bloques de

departamentos A-B-C-D y la plaza de la piscina que tiene un área de

ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados. Forma parte del Conjunta

Alcázar del Peñón el lote destinado a estacionamientos del Conjunto el cual

tiene un área cié un mil ochocientos cincuenta y cinco metros cuadrados, y

mide treinta y cinco metros en sus extremos N-NE y S-SW5 y, cincuenta y

tres metros en los extremos E-SE y W-NW. Se señala que los ángulos

medidos son interiores al polígono irregular cuya área total es de cinco mil

cuatrocientos metros cuadrados. El terreno sobre el cual se encuentra el

CONJUNTO ALCÁZAR DEL PEÑON tiene un área total de cinco mil

cuatrocientos metros cuadrados. LAS ESPECIFICACIONES Y LINDEROS

ESPECÍFICOS DEL DEP ART AMENTO PH-UNO D, SON LOS

SIGUIENTES: Area de construcción doscientos doce metros cuadrados, el

8
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cual cuenta con una terraza de treinta y dos metros cuadrados, el área

comunal sobre el bloque D es de diecinueve metros cuadrados noventa

decímetros cuadrados, siendo el área total de doscientos sesenta y tres metros

cuadrados noventa decímetros cuadrados. LINDEROS: ESTE-SURESTE: en

el segundo piso alto, con el área comunal, con cinco cetros ochenta

centímetros, con el departamento Dos D - Tres, con tres metros cincuenta

centímetros; en el tercer piso altos con el área comunal, con cuatro

metros cuarenta centímetros; con el departamento tres D-tres, con tres

cetros cincuenta centímetros; OESTE- NOROESTE en segundo Piso alto:

con el área comunal, con trece metros; en el tercer paso altos con el área

comunal, con nueve metros cuarenta centímetros; SUR-SUROESTE, en

segundo piso alto con el área comunal, con quince metros setenta

centímetros, en tercer Piso alto, con el área comunal, con trece metros;

NORTE-NORESTE: en segundo piso alto: con el departamento PH-Dos

D, con tres metros, y, siete metros cuarenta centímetros, con la circulación

interior, con cinco metros cuarenta centímetros, en tercer piso alto: con

el departamento PH-dos D, con trece metros. Se señala que este

departamento se encuentra ubicado en el segundo y tercer piso alto del

Bloque D del Conjunto Alcázar del Peñón sobre el departamento uno D­

uno. LOS LINDEROS SINGULARES Y ESPECÍFICOS DE LOS

PARQUEADEROS PH-UNO D. NORTE, con el estacionamiento marcado

como C-Uno, con cinco metros; SUR, con el camino de acceso al parqueo,

con cinco metros; ESTE; con la vía cíe circulación vehicular, con cuatro

metros sesenta centímetros; OESTE, con la acera de circulación peatonal,

con cuatro metros sesenta centímetros; cuyo avalúo comercial es de

CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS CUATRO DOLARES

9
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AMERICANOS CON CINCUENTA Y SEIS. (USD. 102.904,56). SEIS

PUNTO UNO c.- Dinero en efectivo, muebles, enseres, cuadros y joyas por

un valor de TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA y TRES

DOLARES AMERICANOS CON CUARENTA y OCHO (USD.

32.253,48). SEIS PUNTO DOS.- TOTAL VALOR ADJUDICADO A LA

SEÑORA MARIA ARTETA CARDENAS ES DE CIENTO CUARENTA

Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA y CUATRO DOLARES

AMERICANOS CON CUARENTA Y CUATRO (USD. 148.284,44).

SIETE.- AL SEÑOR ARTURO GANGOTENA GUARDERAS se le

adjudica el siguiente bien: SIETE PUNTO UNO.- Un departamento ubicado

en el edificio denominado Peñones de Bellavista signado con el número C

SEIS, con una alícuota de cuatro punto nueve uno nueve cuatro uno seis cero

dos nueve por ciento (4.919416029%), Balcón del departamento, alícuota

cero punto cero seis seis uno cero cuatro nueve dos por ciento

(0.06610492%), estacionamientos número Veinte y cinco, alícuota cero

punto uno cuatro siete seis tres dos cinco nueve por ciento (0.14763259%);

parqueadero número Veinte y ocho, alícuota cero punto uno tres uno siete

, \ seis dos nueve seis ocho por ciento (0.131762968%), parqueadero Veinte y

~\. nueve, alícuota cero punto uno cuatro uno uno cuatro siete tres seis por'j\~\\'ciento (0.14114736%). bodega número Diecinueve, alícuota cero punto cero

( ;{\ "'cinco cuatro siete ocho cero cuatro tres cinco por ciento (0.054780435%), el\~ '\. mismo que fue adquirido mediante escritura pública de compra venta

celebrada el veinte y seis de noviembre de dos mil dos, ante el Doctor

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, con

fecha siete de enero de dos mil tres en el tomo ciento treinta y cuatro,

repertorio mil dos del Registrador de la Propiedad del cantón Quito, por un

1f
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valor de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA

Y CUATRO DOLARES AMERICANOS CON CUARENTA Y CUATRO

CENTAVOS (USD. 148.284,44). El Edificio Peñones de Bellavista se

encuentra construido sobre un lote de terreno de una superficie total y

aproximada de dos mil setecientos ochenta y siete metros cuadrados treinta

decímetros cuadrados (2.787,30 m2), circunscrito dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: NORTE: en cuarenta y cuatro metros cuarenta

centímetros (44,40 m), con cerramiento propio hacia el área verde municipal;

en dieciséis metros setenta centímetros (16,70 m), con cerramiento propio

hacia el pasaje privado Palla; ESTE: en cincuenta y un metros setenta

centímetros (51,70 m), con cerramiento propio hacia el terreno adyacente de

propiedad privada; en trece metros treinta centímetros (13,30 m), con

proyección del talud inaccesible; OESTE Y SUR: en noventa y nueve metros

sesenta centímetros (99,60 m), con el límite del talud inferior del terreno,

lindera con la Avenida González Suárez. c) El Edificio PEÑONES DE

BELLA VISTA, fue sometido bajo el Régimen de Propiedad Horizontal,

mediante escritura pública otorgada el siete de mayo de mil novecientos

noventa y seis, ante el Notario Quinto del cantón Quito, doctor Edgar

Patricio Terán y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, el

veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis, escritura en la cual

consta el cuadro de alícuotas, Reglamento Interno; y los planos aprobados

por el Ilustre Municipio de Quito. Especificaciones y linderos singulares del

DEPARTAMENTO NUMERO C-SEIS (C-6): SUPERFICIE: trescientos

cuarenta y siete metros cuadrados diecinueve decímetros cuadrados (347,19

m2). ALÍCUOTA: cuatro punto noventa y uno noventa y cuatro dieciséis

cero veintinueve (4.919416029). LINDEROS: NORTE: en catorce metros

11
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diez centímetros, con retiro pasaje peatonal (14,10 m); SUR: en veintidós

metros veinte centímetros (22,20 m), con circulación peatonal, departamento

número O-Seis (O-6)y balcón; ESTE: en veintidós metros cincuenta

centímetros (22,50 m), con retiro frontal y lateral; OESTE: en diecinueve

metros setenta y cinco centímetros (19,75 m), con retiro Avenida González

Suárez y balcón; ARRIBA: en trescientos cuarenta y siete metros cuadrados

diecinueve decímetros cuadrados (347,19 m2), planta baja penthouse número

uno (1); ABAJO: en trescientos cuarenta y siete metros cuadrados

diecinueve decímetros cuadrados (347,19 m2), con departamento número C­

Cinco (C-5). LINDEROS DEL BALCÓN DEL DEPARTAMENTO

NUMERO G-SEIS (C-6): SUPERFICIE: doce metros cuadrados trece

decímetros cuadrados (12,13 m2). ALÍCUOTA: cero punto cero seis sesenta

y uno cero cuatro noventa y dos dos (0.066104922). NORTE: en dos metros

cuarenta y cinco centímetros (2,45 m), con departamento número C-Seis (C­

6); SUR: en dos metros cuarenta y cinco centímetros (2,45 m), con balcón

del departamento número O-Seis (0-6); ESTE: en cuatro metros ochenta y

cinco centímetros (4,85m), con departamento número C-Seis (6-C); OESTE:

en cuatro metros ochenta y cinco centímetros (4,85 m), con retiro Avenida

González Suárez; ARRIBA, en doce metros cuadrados trece decímetros,
. \ cuadrados (12,13 m2), con balcón penthouse número uno (1); ABAJO en\ \

:).\'::\ doce metros cuadr~dos trece ~ecímetros cuadrados (12,13 m2), con balcónb~\0 del departamento numero C-Cmco (C-5). ESTACIONAMIENTO NUMERO\, ~
'.~ VEINTICINCO (25): SUPERFICIE: diecinueve metros cuadrados treinta y\ .

cinco decímetros cuadrados (19,35 m2). ALICUOTA: cero pW1to catorce

setenta y seis treinta y dos cincuenta y nueve por ciento (0.14763259%).

NORTE: en cinco metros treinta centímetros (5,30m), con pasaje peatonal;

12
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,SUR: en cinco metros treinta centímetros (5,30 m), con estacionamiento

número veintiséis (26); ESTE: en tres metros cincuenta y cinco centímetros,

con estacionamiento número veintiocho (3,55 m); OESTE: en tres metros

setenta y cinco centímetros (3,75 m), con circulación vehicular; ARRIBA: en

diecinueve metros cuadrados treinta y cinco decímetros cuadrados (19,35

m2), con departamento B e ingreso peatonal; ABAJO: en diecinueve metros

cuadrados treinta y cinco decímetros cuadrados (19,35 m2), con suelo.

ESTACIONAMIENTO NUMERO VEINTIOCHO (28): SUPERFICIE:

diecisiete metros cuadrados veintisiete decímetros cuadrados (17,27 m2).

ALÍCUOTA: cero punto trece diecisiete sesenta y dos noventa y seis ocho

por ciento (0.131762968). NORTE: en tres metros veinte centímetros (3,20

m), con pasaje peatonal; SUR: en tres metros setenta centímetros (3,70 m),

con estacionamiento número veintinueve (29); ESTE: en cinco metros diez

centímetros (5,10 m), con pasaje privado; OESTE: en cinco metros veinte

centímetros (5,20 m), con estacionamiento veinticinco (25) - veinte y seis

(26); ARRIBA: en diecisiete metros cuadrados veintisiete decímetros

cuadrados (17,27 m2), con ingreso peatonal; ABAJO: en diecisiete metros

cuadrados veintisiete decímetros cuadrados (17,27 m2), con suelo.

ESTACIONAMIENTO NUMERO VEINTINUEVE (29) SUPERFICIE:

dieciocho metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (18,50 m2).

ALÍCUOTA: cero punto catorce once cuarenta y siete treinta y seis por

ciento (0.14114736). NORTE: en tres metros setenta centímetros (3,70 m),

con estacionamiento número veintiocho (28); SUR: en tres metros setenta

centímetros (3,70 m), con circulación vehicular; ESTE: en cinco metros (5

m), con bodega número uno (1); circulación vehicular; OESTE: en cinco

metros (5 m), con estacionamiento número veintiséis (26)-veintisiete (27);

13



DOCTOR OSW ALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

circulación vehicular; ARRIBA: en dieciocho metros cuadrados cincuenta

decímetros cuadrados (18,50 m2), con ingreso peatonal; ABAJO, en

dieciocho metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (18,50 m2), con

suelo. BODEGA NUMERO DIECINUEVE (19): SUPERFICIE: siete

metros cuadrados dieciocho decímetros cuadrados (7,18 m2). ALICUQT A:

cero punto cero cincuenta y cuatro setenta y ocho cero cuatro treinta Y.cinco

por ciento (0.054780435). NORTE: en tres metros (3 m), con transformador;

SUR: en un metro noventa centímetros (1,90 m), con planta de emergencia;

ESTE: en dos metros sesenta y cinco centímetros (2,65 m), con propiedad

particular; OESTE: en dos metros noventa y cinco centímetros (2,95 m), con

estacionamiento número treinta y uno (31); ARRIBA: en siete metros

cuadrados dieciocho decímetros cuadrados (7,18 m2), con rampa; ABAJO:

en siete metros cuadrados dieciocho decímetros cuadrados (7,18 m2), con

suelo. SIETE PUNTO DOS. TOTAL VALOR ADJUDICADO AL SEÑOR

ARTURO GANGOTENA GUARDERAS ES DE CIENTO CUARENTA

Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOLARES

AMERICANOS CON CUARENTA y CUATRO CENTAVOS (USD.

148.284,44). CUARTA. CUANTIA: La cuantía de la presente es

DOSCIENTOS NOVENTA y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA y

OCHO DOLARES AMERICANOS CON OCHENTA y OCHO

CENTAVOS. (USD. 296.568,88). QUINTA. Las partes han establecido que

los impuestos, gastos que ocasione la celebración del presente documento

serán de cargo del señor Arturo Gangotena Guarderas, con excepción de

aquellos que por su naturaleza deban ser sufragados por la señora MARIA

ARTETA CARDENAS. SEXTA.- DECLARACIONES: Las partes declaran

que sobre la sociedad conyugal no existe pasivo alguno, como tampoco en

14
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forma individual de cada uno de ellos. Usted señor Notario se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del mismo. HASTA

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, la misma que se

halla firmada por el Doctor Arturo Gangotena Guarderas, afiliado al Colegio

de Abogados de Pichincha bajo el número siete mil setecientos treinta y dos.

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos

legales que el caso requiere; y leída que les fue a los comparecientes

íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todas sus partes, y firman

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

/
//
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Quito, a 16 de Octubre de 2008

PROTOCOLIZACIÓN No. 1570

DE LA PARTIDA DE MATRIMONIO DEL

SR. ARTURO GANGOTENA GUARDERAS

y SRA. MARIA ARTETA CARDENAS

CUANTIA: INDETERMINADA

k.e.

(DI: r; COPIAS)
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R.AZON DE PROTOCOLlZACIÓN: A petición del doctor Arturo
Gangotena el dia de hoy en dos fojas útiles y en los registros de
escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima de! Cantón Quito a mi
cargo, protocolizo LA PARTIDA DE MA TRlMONIO DEL SEÑOR
ARTURO GANGOTENA GUARDERAS y SEÑORA MARlA
ARTET A CARDENAS.- Quito, a dieciséis de Octubre del año dos mil
ocho.-

~ ---.lv1-
Dr. O~lV1.ejia Espinosa

NOT ARIO C.UADRAGÉ,SiMO DEL CANTÓN QUITO/,

Se protocolizo ante el mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellad¡ve;Quito, a dieciséis de
octubre del año dos mil ocho.-

/
RAZON: De conlOrmlcaa con el ñU'h;¡eralcinco

del Articulo dieciocho de la ~e'/; Not3hal doy fe

Que las CClPI/\S FOTOSTATIC que nteceden.

SELLADr\$ y FIRMAD.A.$ por í.6;:iroctucci6n
'O:xar.l" do:;! C>RIGIN!' ...•L qUl:J e !.e11ido a la vista

.~

:JiA ESPINOSA
¡g kiCL. b ••.•..•+b .•" ~u.,....•.Q
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ADEMM
EDIFICIO PEÑONES DE BELLA VISTA

Quito, marzo 31 del 2007

A[),",IHIST~AOORA DE E()IF~CI()S
EN PROP~(C.40 I-tO<1t:~¡ ••••.

Señora
MERCEDES MORA GARCIA
Ciudad.-

;'
/

:' I

/~j:" !

/". '. """ :,!¡ ~
/ "~'.....--.'''-l I

, :'~í.</.~.'''1·F·-I'A.~M....I-::. .

" ' ~ / :, ..; '•. ,'A' '"

•.~ . ,/, ,.1.••..~~••...'
fl / .- \1 L I

I 1~:J~~;f~'j

De mi consideración, Vi r·./ vi
Pongo en su conocimiento que por ~animidad la asamblea de condóminos, reunida en e~a¡ ,.:/\\
ciudad de Quito.,?el 27 de marzo del 2007, la eligió como ADMINISTRADORA DE~ '/

EDIFICIO PENONES DE ,B~LLA VISTA, para el period9;.Mayo 1 del 2007 a Abril .ió
del ?008' ti.. ' ,

- • J ¡-~:S.-:t~' ,', .~

·~f~~ª:-~~.};,,:."
Particular que pongo e~su conocimiento para los fines legales W~rtiri~M~s.

·¡'1;~&;i.·:;- ";

Atentamente,

/¿ r?t~/Tuan ~~a
PRESIDENTE

Yo Mercedes Mora García, acepto el cargo de ADMINISTRADORA DEL EDIFICIO
PEÑONES DE BELLA VISTA.

~', . '. ,j

Cc ~7??~~?13::!",-i
- ,...

:~ '\ '\., .¡

9 de octubre N21":15?:.y'roca, '._ ;::
Edif. Santa Teresitá~.~. '. -,'" ," .
•••.•I.t..•• ,",CA ,,",""F"'~ I '"'t:A .,,~~: •.•..



H N O T A R I~A T RI G,ES I M A N O V E N A, .... "'.

,
...ZON DE PROTOCOLlZACI0N: A petición de la Abogada Cecilia

Buítrón con matrícula profesional nÚmero seiscientos ochenta y uno
del Colegio dt:: Ahogados de El Oro y en aplicación a la Ley Notarial,
prolocolizo en el Registro d~ Escrituras Públicas de la Notaría

Trigésimo Novena a mi cargo, en una foja Útil EL

NPM.BRAMIENTO DE ADMINISTRADORA que otorga:H"" , _

... ' EDIFICIO PENONES DE BELLA VISTA a favor de: MERCEDES

/::"~/~.f1!~b~..GARCIA _de todo lo cual doy fe, otorgando una copia.- En

\t i:~,\¡\J1QJ;.i\~'~é~ecjsie'e de mayo de] dos mil siete .-
I'"\"'f ••.~'--·)·#I i'- ,' .•....,- "" / "','I.~ ....,.',;. .J i

'~lSif~~~/

Quito ·I!('uadnt-

Se protocolizó ante mi Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Público

Trigésimo Noveno del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, de la escritura número 1053-2007 que contiene

el Nombramiento de Administradora que otorga EDIFICIO PEÑONES DE

BELLA VISTA, . a favor de Mercedes Mora García, firmada y sellada en
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~:·::··<'/;fr.\~);' • P'~la CIvil
." ...."',~.f: ~ ••• «

". I"~~' L'
'Q ••.~"

,,_I (Kr t~tr:~;,\:¡
r· JUZGAl~O S~XTO DE LO Cl'!E ...VE P1CI;?~\C:HA. Q~r~O, 10 de S~?ticmbr~,~l 2d~~,.:.·\~,,~I
i 17h4) VI-ros D- A-'u-" G'n~')"~n" . V"'rl"''''S ,"" l'; ~dad y mas crene at>..~dI las .-~ .... - L lL lv J(L J=':' ~v~_·:\ l.) .C.1'_,_.t.1. ~ y\.. (. t; ~ r n:::~:~e su _:"'~.

i, demanda, comparece al Juzgado y m;:¡nif;::sl:~: (-'I\!';,:c.e ¡a fkcida adjunta s.: cono~erá'qÚ¿ ..ha ':".:':>
I c011traído matrimonio civil con la señoj;l t,¡h,~íaA\I~ii:!·:::<'irJ:.!'¿¡::;. QlI~ durañte el.matrimonio

i han adquirido bienes que s,)n de la s0ci~dac! ccr.YLig,al; ya qu~ otros, no pertenecen a dicha
sociedad conyugal, en virtud de las ca~1¡tlJl:i(;iuM~ E1atrirr.orJiaJes que tien~n celebradas, el 23
de enero del 2001. Que por lo expues~(j: ~] 3mplL) t1~!os Arto;. 813,814 Y 818 del Código de
Pro·..:edimiento Civil, demanda a !a s~i10r:l ~lÍaría Arteta Cárde~as: la disolución de la ~ociedad

conyugal, que tiene forrr.ada cvn la dcmanG1ida y pide que así se declare en sentencia, y luego
se sub inscriba en el Registro Civil del Can!Óil ~\:re:jía y en Quito, Dirección Naaional, para los

efecto!: pertinent':s y en el Registro d~ h: I'ropied3..:i. Que el trámite es especial. Fija la cuantía.
Señélla casilla para sus notificaciones y ::! G!)micilb en donde' debe citarse a la demandada.
Aceptada a trámite la ca~is~, en la p1Gv.iL~enciaadmi:',(/ri~, s:; ha dispuesto la citación a la
procesada. Acto de procedimiento qne S~ cumple en p~rs::>na, como aparece del acta de fs. 7.
La procesada concurre a juicio con :;u escrito de fs. S. !>~ñalacasilla para sus notificaciones y

• no pro~one, e~cepciones, y ~cj~ a la ~~u~a e~nel .:-aS0 prc'v'isto por eJ inciso segu n~o de] Art
815 del Codlgo de Procc:dlmlento CIVIL 1)(',r t1nto, ADMINIST.RANDO JUSllCIA EN
NOMBRE DE LA REPUBUCA y POR AUTORiD.AP' Qª.LA JE)': sc.acep~a la.d.eJ11anday

!\e d~c1ara disuelta la soc1cdad conyuga! h,!bi·.:ia ::ntt"e los Cói~yuges p.RTURO GANGOTENA
GUARDERAS y MARIA ARTET.a.. CARDENAS, a raíz de la celebración de Sll

rn::ttrimonio civil, ocurrido en la ciudad de l\·rhchachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha,
,,;;públic(\ del Ecuador, el 14 de junio tic j'!:54, cunstanle Gel Tomo sin, Página 12, Acta 22 del
¡¡bra de ]nscripción de Matrimonlo" d~~sa fer.;;-)2.. E.i~ci.t~oriado que S:':3 el fallo, confiéranse

las copias de ley y cúmplase cen !-J é;(:S['I;;~SLQ púr elArt. 8í3 del. Código Procesal
Cjvil(Machachi y Quito) y, d~.,acller::!'j <1: mtuf·: (jF: :a¿; partes, in!:.críbase, además, en los
Registros (le:!a Propie;dad y MercantiL C(m\pla~e y NotifíqUl~s'e.-

•
/ _.

,.t7~
D R. MAR .' TRELLA .

En . }tj}jt on . e Septiembre del dos mil ocho, siendo las' diecisiete
hdras con tre~nta minutos, notifiqué con la SENTENCIA que
antecede; a .dR. GANGOTENA' GUARDERAS ARTURO en el
casillero Nro. 2553. ya ARTETA CARDENAS MARIA en el casillero
Nro. 894 del Dr.lAb. SERRANO PUIG ARMANDO .. - Certifico.

J ,~, , .1
-: '.' ~.••.... ; o,

D
~.-.,

JUICIO. DISOLUCION DE LA SULl~lJAlJ LUI
No.775-2008-TRAMIT A. DR EDWIN CEVALLOS A.



DOCTOR OSW ALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRA~ÉSIMO DELCANTON QUITO

QUITO, 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

PROTOCOLIZACION NRO. 1448

DE LA SENTENCIA (EJECUTORlADA) DICTADA POR EL

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA DISUELTA

LA SOCIEDAD CONYUGAL HABIDA ENTRE EL

DR. ARTURO GANGOTENA GUARDERAS, y LA

SRA. MARlA ARTET A CARDENAS

CUANTIA: INDETERMINADA

DI lO( I5c-COPIAS

JIP
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RAID N .- LA PRS\vENT~ ES F JEL COP lA D E SU ORIGINAL.

SENTENC:D\QUE SE ENCUENTRA EJECUTORIADA POR EL MINIS

TERIO DE LA LEY.-QUrrO, SEPEIEMBRE 17 DEL AÑO 2008

CERTIF I OO•

JUICIO No.775-2008-EC • •
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DOCTOR OSW ALDO MEJÍA ESPINOSA
NOT ARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ZON: A petición del Doctor Arturo Gangotena Guarderas, en esta fecha

y en tres fojas útiles, pro toco lizo en el Registro de Escrituras Públicas

de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo Archivo se halla

actualmente a mi cargo, LA SENTENCIA (EJECUTORIADA) DICTADA

POR EL JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, EL DIEZ DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL HABIDA ENTRE EL DOCTOR

ARTURO GANGOTENA GUARDERAS Y LA SEÑORA MARIA ARTET A

CARDENAS, que antecede. Quito, a diecisiete de_ Septiembre del año dos
'\

mil ocho.

Se protocolizo ante mí; en fe de ello confiero esta 13a CERTIFICADA de la
escritura pública de PROTOCOLlZACION DE LA SENTENCIA
(EJECUTORlADA) DICTADA POR EL JUZGADO SEXTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA EL 10 DE s~fiE'MBRE DEL 2008
MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD

CONYUGAL HABIDA ENTRE EL ~ ARTURO GANGOTENAGUARDERAS, y LA SRA. MARIA ARlr.TA CARDENAS.; firmada y
sellada en Quito. a los diecisiete días del mys de Octubre del dos mil ocho.-

·f:~;:.' ....• q., r t .,: .••• lo:"" ",1 '.'; ~jia E' -:-\... .~.NOTb;o~fj~ESIM~aDr¡¡t'~':rrÓNQUlT~
\, . ,<,.,~".~¡ / ~.. . . .....-~'O"~ ~

, ~~

2



DOCTOR OSW ALDO MEJIA ESPINOSA

~--:-~ NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO

rro·
~~

QUITO, 19 DE NOVIEMBRE DEL 2008

PROTOCOLIZACION NRO. 1732

DEL QUINTO TESTIMONIO DE LA

PROTOCOLIZACION DEL PRIMER TESTIMONIO

DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADAS ENTRE LOS CONYUGES

DR. ARTURO GANGOTENA GUARDERAS, y

SRA. MARIA ARTET A CARDENAS, y RAZON

•
DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD DEL CANTON MEJIA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4

JIP

COPIAS

1
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•.~ RZGI;;;TEW Cl VIL :'.:8 ¡··:,::JIA

RAZON: De conrormlaaa con el numeral 'cinco
del Articulo dieciocho de la Ley Notanal doy fe

que las COPIAS FOTOSTATICAS Cifé anteceden.SELLADAS y FIRMADAS por mi. ~ reprocllJcción
exacta del ORIGINAL que he~do a la vista

OUlto. 3 O~T. 20~ ....•.•DR. OSWALD.Q..MÉ~í.t;~PINOSA
"'ln~Cln ~1·~?,,:r.\t'J"'~r:c:e:n:~n",~r· r:h'~T~'" !1rJlTn

,/
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DOCTOR OSW ALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO

QUITO, 9 DE ABRIL DEL 2008

PROTOCOLIZACION NRO. 496

DEL PRIMER TESTIMONIO DE LAS

CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADAS ENTRE EL

SR. ARTURO GANGOTENA GUARDERAS

SRA. MARIA ARTET A CARDENAS

OTORGADA EL 23 DE ENERO DEL 2001

y RAZONES DE INSCRIPCION

CUANTIA: I.NDETERMINADA

DI 3:16(9. COPIAS

JIP
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DOCTOR OSW ALDO MEJÍA ESPINOSA
NOT ARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

CAPITULACIONES MATRIMONIALES

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 23 DE ENERO DEL 2001

3. OTORGANTES

# Cédula Comoarecientes Calidad
C.C. 170099282-7

Arturo Gangotena Guarderas
C.C. 170099268-6

Maria Arteta Cárdenas

4. OBJETO

LIBRE ADMINISTRACIÓN DE BIENES.

5. CUANTÍA

INDETERMINADA

•

•



'.

t•

~
,'.

2 2 DIC. 2004
, REGlS1 RO DE lA PROPIEDAD Qun O

DOCTOR OSWAL~O ME~A ESP,I!'\ \\\\ \\ 111\ \\ 1111\111\ \\ \ \\
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"CAPITULACIONES MA TRIMONIALf REGI

STRO DE LA PROPIEDAD QUITO

1/1/ 1/1/11/1111/11//11/1111//1 //// .
CC-0037635

OTORGADAS POR: R.P.Q.

LOS SRES. ARTURO GANGOTENA GUARDERAS y MARIA

ARTETA CARDENAS

CUANTÍA: INDETERMINADA

COPIAS .
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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día martes veinte y tres (23) de enero del año dos mil

uno: ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo

de este Cantón, comparecen libre y voluntariamente a la celebración

del presente instrumento y bien inteligenciados de la naturaleza y
•

resultados del mismo: El señor Arturo Gangotena Guarderas y su

cónyuge la señora María Arteta Cárdenas, por sus propios derechos.­

Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento y me piden

que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me

P'':::40 ~~egan, cuyo tenor literal y que !ranscribo es el siguiente: SEÑOR

~\ \ };;. TARIO: En el registro de escrituras públicas de la Notaría a su
~ ._~ •...l. ;,~> ii{J. ~ .., ~'. J

"''''4 ''''~7",~,~
Dr. Oswa.!dJ .'.i~·¡¡'':< •••íl'!(\~", _.~a -4 •••
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cargo, sírvase insertar una de capitulaciones matrimoniales al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al

otorgamiento del presente contrato comparecen los cónyuges señores

Arturo Gangotena Guarderas y María Arteta Cárdenas, cada uno por

sus propIOS y personales derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, casados entre sí, domiciliados en el Distrito

Metropolitano de Quito, mayores de edad y por consiguiente hábiles

para contratar y obligarse, y en tal virtud declaran que es su voluntad

celebrar, como en efecto celebran, amparados en lo prescrito por los

artículos ciento cuarenta y nueve, doscientos treinta y siete, doscientos

cuarenta y nueve y más pertinentes del Código Civil, capitulaciones

matrimoniales al tenor de las siguientes estipulaciones.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- Los comparecientes

contrajeron matrimonio en la ciudad de Machachi, el catorce de junio

de mil novecientos sesenta y cuatro, dentro del cual han procreado dos

hijos llamados María Gabriela Gangotena Arteta y Arturo José Maria

Gangotena Arteta, quienes son mayores de edad.- DOS PUNTO DOS.­

Por disposición legal. con motivo de este matrimonio se creó también

una sociedad conyugal de bienes, que está conformada por bienes•

muebles e inmuebles que se detallan más adelante.- DOS PUNTO

DOS.- Por disposición legal, con motivo de este matrimonio se creó

también una sociedad conyugal de bienes, que está confonnada por

bienes muebles e inmuebles que se detallan más adelante.- DOS

PUNTO TRES.- ACTIVOS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE

LOS COMP ARECIENTES.- DOS PUNTO TRES PUNTO UNO.-

Activos pertenecientes al peculio personal del señor Arturo

_'_'L~G~~gQt~naGuarderas.- Constituyen bienes del patrimonio personal y
~.;~'e~chis·ivo.··del señor Arturo Gangotena Guarderas todos aquellos
-4 ~.-.--- ._\ "'\ __:.~ ~'.

1\ adq~iri.~ós;por herencia, con dineros provenientes de herencias y los
~1 t-!~;:~:~.~', ..
.~ .~':;:.

• ,.••:.!.; , ~ "', .'
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que han sido adquiridos antes del matrimonio. los cuales se detalla a

continuación: a) Acciones en la compai'\ía AGROJOGA S. A.; b)

Ganado en las Haciendas El Obraje y El Porvenir: c) Acciones en la

compañía GANAR S. A.~ d) Un Jeep Marca Chevrolet, Modelo

Trooper, Color verde, Motor NÚmero 706619, Chasis Número

JACUBS25GX71 0027\, Año mil novecientos noventa y nueve; e)

Acciones en la compañia Aglomerados Cotopaxi S. A.; f) Acciones

en la compañía Endesa S. A.~ g) Acciones en la compañía

Pasteurizadora Quito S. A.; h) Acciones en la compañia Conclina S.

A.; i) Los muebles, la maquinaria y los equipos de la Hacienda el

Obraje; j) Los derechos sucesorios en la Hacienda Guayllabambito o

cualquier otro derecho de esta naturaleza que tenga o que llegare a

tener no necesariamente relacionados con la hacienda mencionada.-

DOS PUNTO TRES PUNTO OOS.- Activos pertenecientes al

peculio personal de la señora María Arteta Cárdenas.- Las partes

declaran que la señora María Arteta Cárdenas no tiene bienes propios

que pertenezcan a su exclusivo patrimonio y que los Únicos bienes que
•

tiene son los derechos y acciones que le corresponden en la sociedad

conyugal que tiene formada con su cónyuge de los cuales los relativos

a los inmuebles en este instrumento capitula en su favor.- DOS

PUNTO CUA TRO.- ACTIVOS DE PROPIEDAD OE LA

SOCIEDAD CONYUGAL QUE SE CAPITULAN.- DOS PUNTO

CUA TRO PUNTO UNO.- Mediante escritura pÚblica otorgada en

Quito el nueve de febrero de mil novecientos noventa y seis, ante

..._._~otario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgada," '.> f.~

,.-~:~' "" jñs'crita en el Registro de la Propiedad del cantón Atacames, provincia

>' • ';-l~~Esmeraldas, el trece de febrero de mil novecientos noventa y seis,
.' o', •~~. -.'-."O" - c'

.. ;":". " r:'..•. ,',1 ..."
\..,y ':. J"'>~., /

~.,#¡'
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los cónyuges Anuro Gangotena Guarderas y María A¡1eta Cárdenas

adquirieron por compra a la sei\ora Paulina Mateus de Burneo y otros

el Depal1amento PH-UNO O con una alícuota del tres coma treinta y

nueve por ciento sobre el terreno y los bienes comunes del

CONJUNTO ALCAZAR DEL PEÑÓN Y el derecho a dos

estacionamientos en la playa de parqueos de dicho conjunto; el cual

fue declarado en propiedad horizontal, mediante escritura pública

celebrada el veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y

tres, ante el Notario Segundo del cantón Esmeraldas, Doctor Luis

Sandoval Pastor, legalmente inscrita el primero de octubre del mismo

año en el Registro de la Propiedad del antedicho cantón; y que está

ubicado en el recinto Same, parroquia Tonchigue, cantón y provincia

de Esmeraldas, dentro de los linderos, dimensiones y superficies que

constan en la escritura de compraventa mencionada, en este acápite.­

Los comparecientes aclaran por este instrumento que si bien

comparecieron juntos a adquirir este inmueble, el mismo se lo

adquirió con dineros propios del economista Arturo Gangotena

Guarderas y actualmente el inmueble esta libre de todo gravámen.­

DOS PUNTO CUATRO PUNTO DOS.- Mediante escritura pÚblica

otorgada en Quito el cuatro de abril de mil novecientos sesenta y

ocho, ante Notario doctor Olmedo Del Pozo, inscrita en el Registro de

la Propiedad del cantón Quito el diecisiete de septiembre de mil

novecientos setenta, la señora Maria Arteta Cárdenas adquirió por

donación de- su;"padi-es señores Federico Arteta Rivera y Alicia

Cárdenas Monge un lote de terreno ubicado en la parroquia

;.... Benalcazar, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, dentro de los

"linderos; dimensiones y superficies que constan en la escritura de

donación mencionada, en este acápite; inmueble que en esa época

4
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p;11eneció exclusivamente a la señora María Al1eta Cárdenas y

actualmente es de la sociedad conyugal; ya que en dicho inmueble,

con dineros del economista Aliuro Gangotena Guarderas, se construyó

su casa de habitación, situada en la cal1e Carlos Guerrero doscientos

cincuenta e Ignacio Bossano de esta ciudad de Quito y actualmente el

inmueble esta libre de todo gravámen.- DOS PUNTO CINCO.- Las

palies declaran que en el futuro todos los bienes que adquieran sean

estos muebles o inmuebles, corporales o incorporales, tangibles o

intangibles, derechos o acciones, y en general cualquier' tipo de

derechos u obligaciones pasarán a formar parte, exclusivamente, del

cónyuge que los adquiera.- TERCERA : CAPITULACIONES

MATRIMONIALES .- TRES PUNTO UNO.- Por medio de las

presentes capitulaciones matrimoniales, los cónyuges comparecientes

convienen que los bienes descritos y constantes en el numeral dos

punto cuatro de la cláusula de antecedentes y que pertenecen a la

sociedad conyugal,' los capitulan·' en favor del economista Arturo

Gangotena Guarderas; por 10 que en adelante, esto es, a partir de la
I

presente fecha, los bienes capitulados serán de su exclusivo

patrimonio; así mismo convienen también que los bienes que cada

cónyuge adquiera en el futuro, ingresará al haber personal y exclusivo

del cónyuge que haga la adquisición, y este será quien los admin.istrará

libre e independientemente, sin limitación de ninguna naturaleza y sin

que requiera del conocimiento, consentimiento ni autorización del otro

cónyuge para cualquier acto de disposición, gravamen o enajenación

de dichos bienes.- TRES PUNTO 005.- La señora María Arteta

~ :' C,árdenas transfiere en favor de su cónyuge Arturo Gangotena
. J

~arderas, en virtud de las presentes capitulaciones matrimoniales, la
'. ;~_ • ~a '~.t"'

! .••~ .•••~ .~~I

,_o :;. '/
..•. "".
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toralidad de lo:' derechos y élcciones que' le corresponden en la

sociedad conyugal que tienen formada sobre los inmueble:) que se

capitulan transtiriendo, el dominio, posesión, uso y goce, de los

mIsmos con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y

servidumbres anexas.- TRES PUNTO TRES.- En todo lo que se

refiera a los demás bienes de la sociedad conyugal, que en la

actualidad existen y que constituyen el mobiliario y eqUIpos

electrodomésticos, menaje de casa y atines, seguirán formando parte

de ésta, con el régimen comÚn establecido en el Código Civil

ecuatoriano, sin que haya régimen especial alguno sobre los mismos.­

CUART A : GASTOS .- Los gastos e impuestos que ocasione la

celebración e inscripción de la presente escritura serán de cargo de

ambos cónyuges en partes iguales.- QUINTA : INSCRIPCiÓN .­

Las partes se facultan recíprocamente para que directa y

personalmente o a través de la persona o personas que al efecto

designen, puedan solicitar y obtener la inscripción de la presente

escritura en los Registros de la Propiedad y Civil, en su caso.­

SEXT A: ESTIPULACIÓN FINAL .- Los comparecientes acuerdan

que las presentes capitulaciones matrimoniales regirán

indefinidamente y hasta que las mismas partes mediante nueva

escritura pública no resuelvan moditicarlas total o parcialmente.­

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

necesarias para la validez del presente contrato.- - - Hasta aquí la

minuta, que se hal1a tirmada por el Doctor Juan Carlos Cepeda

Cassola, Abogado, con matrícula profesional número cuatro mil

-"sétecleñtos'siete del Colegio de Abogados de Quito, la misma que los. .

comparecIentes aceptan y ratifican en todas sus partes; para S~l

otorg~unier1to se han observado todos y cada uno de los preceptos

6
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legales del caso, y leída que les fue íntegramente esta Escritura por mí

el Notario, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.­
}
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Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero

.'

•••
esta

en Quito, hoy veinte y nueve de enero del año dos mil uno .. .~

::- ]. 1 :.~Z R A) COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada
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RECISTRO DE LA PROPIED,\D DEL C":'iTÓ;-; QUITO
Razón de Inscripción

Con .:s(a r.:,ha queda inseri!;, la pres.:ntc escriturJ. en ¿I:

REGISTRO DE PERSO:\,\S. tomo 139. repertorio(s) "22468
REGISTRO DE PROPIEDAD.(omo 139, repertorio(s). -22468

.\Ialriculas Asignadas.- 13ENAL0028505 El Lote de terreno ubicado en la parroquia 13enalcazar,
Cantón Quito. Provincia de Pichincha.

Miércol.:s, 02 Abril 2008, 10:38:01 AM

Contratantes.-
GANGOTENA GUARDERAS ARTURO en su calidad de COMPARECIENTES'
ARTETA CARDENAS MARIA en su calidad de COMPARECIENTES .'

Los números de matricula le servinin para cualquier tr:imite posterior
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Responsables.­
Asesor.­
Revisor.­
Amanuense.-

EE-00239} I

ANTONIO FLOR
JA VIER AGUILERA
KATTY SALGUERO
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ZÓN: El Contr3Ío escritura] que antecede queda WIotado e inscrito con los números

1291 del Repertorio y 76 del Regj~1ro Mercantjl, hoy Martes a Jas cliez horas.­

Machachi, J\mio 24 del 2008.- Certifico.- El Registrador.- ~~ __b

RAZÓN: El Contrato Escritural que WItecede se encuentra inscrito con los nÚmeros
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DOCTOR OSW ALDO MEJÍA ESPINOSA
NOT ARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ZON: A petición del Doctor Artura Gangotena Guarderas, en esta fecha

y en diez fajas útiles, pro toco lizo en el Registro de Escrituras Públicas

de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo Archivo se halla

actualmente a mi cargo, EL PRIMER TESTIMONIO DE LAS

CAPITULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADAS ENTRE EL SEÑOR

ARTURO GANGOTENA GUARDERAS y SEÑORA MARIA ARTET A

CARDENAS, y RAZONES DE INSCRIPCION que antecede. Tomé nota de

este particular al margen de la escritura matriz otorgada ante mí el veinte

y tres de enero del dos mil uno. Quito, a nueve de Abril del año dos mil

ocho .

"

¿~
...':1 DR. OSWA~A E~PINOSA

i- . "1~~';;1 NO~ CA~~~NR~~:iS¿MO

o:. ~._" - _~:~.}, , /
" ~ .., .. ' .~ .. '\ ., .... 'l· . , -

Se pfoióc.qJ,i.zO' ante mí; en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA
CERTIFICADA. de:;ja escritura pública de PROTOCOLIZACION DEL
PRiMER" - TESTIMONIO DE LAS CAPITULACIONES
MATRIMONIALES CELEBRADA ENTRE '1 EL SR. ARTURO'

GANGOTENA GUARDERAS, SRA. M~A ARTETA CARDENAS,OTORGADA EL 23 DE ENERO DEL 200 V; firmada y sellada en Quito, a
los trece días del mes de Mayo de dos mil <kho~

·~~sa.
O DEL CANTÓN QUITO

.~:::~jl~-::j~
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DOCTOR OSW ALDO MEJÍA ESPINOSA
NOT ARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ZON: A petición del Doctor Arturo Gangotena Guarderas, afiliado al Colegio de

Abogados de Pichincha bajo el número siete mil setecientos treinta y dos, en esta fecha

y en once fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, EL

QUINTO TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACION DEL PRIMER

TESTIMONIO DE LAS CAPITULACIONES MA TRIMONIALES,

CELEBRADAS ENTRE LOS CONYUGES DOCTOR ARTURO GANGOTENA

GUARDERAS y SEÑORA MARIA ARTETA CARDENAS, y RAZON DE

INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

MEJlA, que antecede. Tomé nota de este particular al margen de la escritura matriz

otorgada ante mí el veinte y tres de Enero del año dos mil uno, así como también al

margen de la protocolización del primer testimonio efectuada ante mLe.1nueve de Abril
,/

del dos mil ocho. Quito, a diecinueve de Noviembre del año dos mil oc

" ..

DR. OSW A~JlA E~PINOSAN,9T-AlUO CIfADRAGESIMO

/ DEL C~TON QUITO

• Es fiel y TERC,EkA COPfA CERTIFICADA

del documento que ant;cede, protoco~ hoy ante mí, en fe dé-t%llo

confiero esta misma debidamente firmada y sellada en Quito, a diecinueve de

Novie~bre del año dos mil ocho. J/ .
I

.1I .-./'
,...

•

;
MEJIA ESPINOSA

O CUADRAGÉSIMO
DEL CANTON QUITO

/

2



EDIFICIO "PEÑONES DE BELLA VISTA"
Administración

Quito, diciembre 5 del 2008

CERTIFICADO

¡II
"

F
j ~

i\DEMrv.

Por medio del presente documento, certifico que el señor Arturo
Gangotena Guarderas, propietario del Departamento C-SEIS.
parqueaderos VEINTE Y CINCO; VEINTE Y OCHO, VEINTE Y NUEVE,
Y bodega DIEZ Y NUEVE ,del Edificio "Peñones de Bellavista", se
encuentra al día en sus obligaciones con la Administración y no adeuda
cantidad alguna por ningún concepto.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. autorizando al
portador hacer uso de este certificado como lo estime conveniente.

Atentamente.

Lic. Mercedes Mora
ADMTÑ1STRADORA
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ACTA DE .LA SESION DE CONDÓMiNOS DEL EDIFICIO PEl"~ONES DE
BELLA VISTA

En la ciudad de Quilo, a los veinte y cinco días del mes de Febrero del dos mil ocho, bajo
la presidencia de la Sra. Soledad de Malo, siendo las dieciocho hora,> cuarenta y cinco
minutos, se instala la Sesión de Asamblea General del Edificio Peñones de Bel1avista. con
la asistencia de los señores Condóminos cuya nómina y firma se adjunta a la presente acta.

Acompañan también la Lic. Mercedes Mora y la Sra. Geovanna N,J"varro, por !;~
Administración del Edificio.

De acuerdo a lo que dispone la Ley, la señora Administradora hará ¡as veces de Secretaria
de la Asamblea.

Se aprueba y se procede con el Orden dd Día:

1.- LECTURA DEL INFORME ADMiNISTRATIVO Y ECONÓMICO
PRESENTADO POR LA ACTUAL DIRECTIVA

La señora Soledad Malo procede a detallar tanto el informe administrativo como
económico presentado por la Directiva y sin tener observaciones se los apmeba.

Se encarga al Directorio ver la posibilidad de instalar algún material en la entrada cid

ascensor de servicio ya que por más que se pinte en fonna permanente, siempre está sucio.

También se inspeccionará todos los departamentos para hacer ei mantenimiento de los
marcos de aluminio de las ventanas. )

2.- NOMBRAMIENTO DE PRES1DENTE y CUATRO VOCALES DEL
DIRECTORIO

La Asamblea, por unanimidad reelige al actual Directorio con un voto de aplauso, el mismo
que queda confonnado de la siguiente manera:

Presidenta:
Vocales:

SRA. SOLEDAD DE MALO
SRA. V ALENTINA ZAMBRANO
SRA CARMEN DE JOHNSON
SRA. CARMEN MARÍA DÁ VALOS
SRA. SUSANA DE MOLINA

3.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MENSUAL PARA EL PERÍODO
MARZO DEL 2008 A FEBRERO DEL 2009.



---------------------------------

.t~.L/ ¿: r\/~ ;\/1

Interviene la Sra. Soledad de Malo para manifestar su inconfonnidad por el trato recibido
de palie de ja actual compañia de seguridad Segdefensa. quienes han presentado el nuevo
valor que _representa el servicio de seguridad para el Edificio y que pese a varias
conversaciones mantenidas con sus Directivos. no se pudo llegar a aprobar la propuesta
planteada por el Edificio y que el costo es demasiado alto. Manifiesta además que todos los
años la empresa Segdefensa ha incrementado el costo de este servicio. en porcentajes muy
altos y que si existen otras compañías que también dan un excelente servicio y no cuestan
tanto, considera quc no se puede seguir subiendo más las cuotas de condomiilio. quc
también son altas

La Asamblea aprueba el cambio de la compañía de segwidad y encarga al Directorio
solucionar este problema.

COl! eJ aholTo que representará d nuevo servicio de segwidad, el presupuesto se mantiene
ib'llal y considera que no deben incrernentarse ias cuotas de condominio.

4.- NOMBRAMiENTO DEL ADMiNiSTRADORA

La Lic. Mercedes Mora es reelegida como Administradora del Edificio. con el
agradecimiento de la Asamblea.

Sin más que tratar se levanta la Sesión. siendo las diecinueve horas treinta minutos.

,¡i
~
r,

\. I_!... l. ~¡q¡ . '.\;\J Í, \e~~,~2C, :t:
Sra. Soledad de Malo
PRESlDENT A

~\

~,.1 " >, /\"'---" ~ ~-'L<-~A,_
bc. Mercedes Mora G., ""

SECRETARIA ASAMBLEA)
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS

CERTIFICACION

CERTIFICADONo.:C5085778600 l
FECHADE INGRESO:03/12/2008

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Referencias:07/0 l /2003-P-I 040f-436i-1 002r
Tarjetas:;TOOOOO165471;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
D~partamento número C-SEIS alícuota cuatro punto noventa y uno noventa y cuatro diez y
seis cero veinte y nueve, Balcón del departamento alícuota cero punto cero seis sesenta y uno
cero cuatro noventa y dos dos, con matrícula número BEN-000I0972; Estacionamientos
números VEINTE Y CINCO alícuota cero punto catorce setenta y seis treinta y dos cincuenta
y nueve por ciento, VEINTE Y OCHO alícuota cero punto trece diez y siete sesenta y dos
noventa y seis ocho por ciento, VEINTE Y NUEVE alícuota cero punto catorce once cuarenta
y siete treinta y seis por ciento, con matrícula número BEN-00010973; Bodega número DIEZ
y NUEVE alícuota cero punto cero cincuenta y cuatro setenta y ocho cero cuatro treinta y
cinco por ciento, con matricula número BEN-00010974; que forman parte del Edificio
Peñones de Bellavista, situado en la parroquia BENALCAZAR de este Cantón.
~- PROPIET ARIO(S):I .
Cónyuges ARTURO GANGOTENA GUARDERAS y MARIA ARTETA CARDENAS,
representados por el señor José Maria Gangotena Meta, en su calidad de apoderado .

.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra al señor Roberto Bolívar Terán Moeller, soltero, según escritura
otorgada el veinte y seis de noviembre del dos mil dos, ante el Notario doctor Oswaldo Mejía,
inscrita el siete de enero del d,os mil tres; adquirido mediante compra a la Compañia Edipra
Cía. Ltda., según escritura celebrada el veinte y cuatro de diciembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Roberto Salgado, inscrita el diez y seis de enero de mil
novecientos noventa y ocho; habiendo é.~Úi.''adquirido por compra a los cónyuges Mario
Zambrano y Marcela Plaza de Zambran<:>1'~l '~véinte y siete de junio de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor marco vela, inscrita el ocho de agosto de mil
novecientos noventa y cuatro. Y Declaratoria de Propiedad Horizontal, legalmente inscrita el
veinte y tres de mayo de mil novecientos noventa y seis .

.- GRA VAMENES y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE dAAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

3 DE DICIEMBRE DEL ~9ftocho ahit", 'Responsable:LUIS CEV ALl

n"."'¡UII\r¡ ·.r~I\I·HU\1I
¡\O", ,\.r""'.H , •••

•

•



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCIO"'I GENERAL DE REGISTRO CMl, IDENTIFICACION y CEOUlAClON

CeDULADE CIIll'IAl'laKIA No. i 70099?Af.I-A
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Q~-Llli
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Conforme a la solicitud Número: 204,

-_.--- ..------------------------ -
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,'\\ I 5094\ ·:'i.~~;/· ,) 111111111111111111111111111111

certifico 'fu:~ael día de hofia Ficha Registral Número 5094:
.•...•." ..... _ ..•./'

"'-~-~~':iÑFORMAC~REGlSillRN7~i~'---'~'-'--
Fecha de Apertura: jueves. 28 de agosto de 2008

Parroquia: Tonchigue

Tipo de Predio: Indetenninado

Cód.CatastraI/Rol!1 dent. Predial: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

LINDEROS REGISTRA LES:

Departamento # (PH-l D) Y su alícuota del (3,39%) que fonna parte del Conjunto Alcazar del Peñon, ubicado en
la Parroquia Tonchigue, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas, así como el derecho a dos
Estacionamientos en la playa de parqueos del conjunto.

RESt"ME'i Of. 'IOVIMIENTOS REGIS,RALES:

Libro

Compra\'cnta

Compraventa

Capitulaciones Matrimoniales

.IOVlMIENTOS REGISTR\LES:--

I / 2 Cancelación de Hinoteca

Acto

Cancelación de Hipoteca

Compraventa

Capit.,!la~~o~~~~~~_~on~a~ _

~úmel''Oy fecha de inscripción

9 13102/1996

85 13/02/1996

2 22/1212004
--'..---._-~-_.- -

Folio Inicial

Tomo: I Folio Inicial:

'iúmero de Inscripción: 9

Oficina donde sc guarda el original:
'iumbn' del Cantón:

Fecha de OtorgamienlO/rrovidenci~:

Escritu ra/.I uicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observacioncs:

Departamento # (PH-I D) Ysu alícuota del (3,39%) que forma parte del Conjunto Alcazar del Pe~on, ubicado en la
Parroquia Tonchigue, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas. así como el derecho a dos estacionamientos en la playa
de parqueos del conjunto.

b.- Apellidos. ¡';ombrcs y Domicilio de las Partes:

Calidad Cédula O R.U.e. Nombre y/o Razón Social Estado Civil

Acreedor IlilKJtecario 80-0000000000381 Banco Ud Padfico S A

Inscrito el : martcs, \3 de febrero de 1996

- Folío Final:

_'"mero de Rcpertorio:
Notaria Tercera

Quito

viernes, 09 de febrero de t 996

159

Domkilio

Quito

1)("1Ido( H,ipolt'Cariu ,.
11-00164530 Bumeo Burn, ••• Viccnte Os ••.•ldo

Casado

Deudor llipotecario

17-iJ3072809Uumeo Mateu~ Juan Carlos Casado

Ucuclur Hipotecario

17-06523451Guern \-Ioscoso Subrim. Casado

Deudur Hipotn'3ría

17-04359122).ut're Hnones ,.JH rcelle Casado

Oc:udor Hipotrcario

11-00164555Moteu~ de Burlleo J:)aulina Casado

Deudur I-lipotecario

17-04293693 Ort~. Fenner RenaloCasado QUilO

Quito

QuilO

QUItO

QuilO

QuilO

Ctrtifiuc:ión impres. por. Jlliwu Ficha Registral: 5094 Pígina: I d.



2 I 2 í'nmnr:Jvtnla

10"'rito d : martes. 13 de febrero de J996

~ ..

J •

Tunw: I Folio Inicial:

~ílm(.,.u de In~(ripción: S5

Olíeioa donde se guarda el original:

""mbre dd Cao,Ún:

F«ha de Oturgamiento/Pro,·idenei.:

E,er; t u ral.JII ie ¡o/R"ol nrióo:

Fecha de Resolucióo:

:1.- ()bser\'aciunr~:

Departamento ~ lPH-1 D) Y su alicllota del (3.39%) que forma parte del Conjunto Alc37.ar del Pe~on, uhicado en la
Parroquia Tonchigue. Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas, así como el derecho a dos estacionamientos en la playa
de parqueos del conjunto.

b.· "'peml'os. ;-¡oonhres 'f nonoieilio de las J'artes:

Calidad Cédula o R.U.C. 1110mb re ylo Razóo Social E••ado Ch'it

Cnml"'1Idor 17-00992686 .1.11<1. C•• deo •• Maria Casado

J - Folio Final:

~ úmero de Repertorio:

Notaría Tercera

Quito

viernes. 09 de febrero de 1996

J59

Domkilio

QuilO

Compro\dor 17-00992827 Cant,oh.°n. Gu.nlcra., ArcuroCasado

Vcn..J~tJor

11..()()164S30 Burnf'O Uurneu Vic~nce OswlIldoCasado

\"('nl.lt'dor

17..o:~072809 DU01eo Milt('u~.In .•n CarlulI¡Casado

VffltJ~dor

17 -065 2345 1Gut'rrl .\"IOSCI)'W) Sahrill:.l Casado

V ('nd~dor

17 ·04359122Luere nrionu ~larcdl,,' Casado

"endedor

11.QOI64SS5 ~hUnt, d~ l1uruC'O PaulinaCasado

"'~ndedor

17..04293693 Ortega Fenner NenaloCasado

REGiSTRO-DE.~..CAP:ITULAC:IONESf',MATRIMÓN:rALEs1~',:rÚ,,¡;{.j(~,/,;:::77:7--------·· .
I 1 I Capituladoo •• Matrimooiales

QuilO

Quito

Quito

QUIto

QuilO

011110

QuilO •
miércoles. 22 de diciem bre dc 2004

Frcha Ile OlorgamieotulPro,idenda:

E)c ritu ralJ uiC'io/l{csolución:

:'\úmcrn tic luliltcripcíón: 2

Oficina tlondt" s(' :!.u:trd~ ti origimtl:

~ombr( ,Id Cantim:

)"seritn el :

TOl11o: Folio Inicial: - Folio Fioal:

=",úmern dc Rcperlorio:

NOlana Cuadragésima

Quito

marles.23 de enero de 200J

2,136

Fecha de Resolud"o:

~.- ()h~crvacil)ncs:

Departamento # (PH-I D) con una alicuola del (3.39%) y el derecho a dos Estacionamientos que forman parte del
ConJunlo Alcazar del Pe~on, ubicado en el Sector de Same, de la Parroquia Tonchigue, Cantón Atacames, Proviocia de
Esmeraldas,

h.- Apellidos, !'iOlnIJrc"'>' Dnmicilio dc las Partes:

Calidad Ctdul. o R.U.C.

Capitulanll' ~nrliciario 17..()()992827

C.pi.ul.ntr Ceden ••..

Nombre y/o Razón Soci.1

GanJ:,oten •• Gu ••rdera~ Anuro

17...Q0992686 Anda C.nJ~n)lsMari¡¡

CtrtirlCacion imprna por: JViwu ficb. Rccistnl: S094

Eshdo Civil

(Nin¡;uno)

(Nonguno)

",

Domicilio

QuilO •
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SAI'¡GOTENA.GUARDERAS ARTURO

':~: . .'tESTADOS UNIDOS/

08 SEpTI~MBRE 1943
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CASADO. MARIA ARTETA

st)P.~I.OR DR. JURISPRUDENCIA
DO~JNSO.OCTAVIOA. 6ANGOTENA

MMIA TERESAGUARDERAS

Qt.uro ¡, .'•. "". 07/12/2005
O,7~12/2Ql7. ,
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Libro Número de inscripciol/es

Los mov;mielllos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 10:24:09 del lunes, 10 de noviembre de 2008

El intér~~.adodebe comunicar cualquier falla
o error en\este Documento al Registrador
de la Prop~edad o a sus Asesores .. !!

\ \",d":1I.:ia

2(1)~-1 SI

•

•

1111111111111111111111111

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTlfICADO:S _

C~nm(uión wpresa por: JViwu ¡'-idu Rexis. ral: 5094 pjcina; J d,
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DOCTOR OSW ALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTO N QUITO

QUITO, 17 DE DICIEMBRE DEL 2008

PRO T O COL IZA C ION NRO. 1871

DE LAS CARTAS DE PAGO DE LOS

IMPUESTOS DE ALCABALAS y

ADICIONALES CORRESPONDIENTES A LA

ESCRITURA DE LIQUIDACION

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

FORMADA ENTRE EL

DR. ARTURO GANGOTENA GUARDE RAS

Y LA SRA. MARlA ARTET A CARDENAS

CUANTIA: US $ 296.568,88

DI 3

JIP

COPIAS



J~\i QUITO'.. " I
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MUN!CIPIO UEL DI51 RIlO METROPOLllANO DE QUITO
DIRECCiÓN FINANCIERA TRIBUTAR lA
JEFATURA DE TRANSfEKENCIA DE DOMINIO

'~<JtO. 1 T &, Diciemt<i- del 2008

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Presente:

Para los fines consiguientes. Le comunico a usted que de la LIQUIDACION DE
SOCIEDAD CONYUGAL, entre .o\R.TETA C.o\R.DENAS l\fARIA y
GANGOTENA GUARDERAS ARTU-RO, se ha establecido una refundición de USD
$ 19.936,68 (DIEZ Y l'cl.1I:VE NOYECIENfOS TIU:INTA y SEB CON 68/100), a
favor del seil0t ARTETA CARDENAS MAmA, sobre el cual se cohnra los
impueo;;tosde alcabala segúu 10 dispone el An. 345 de la Ley Orgánica de Régimen
Mwúcipallit d)

.:,.·C .:~_::. i ;." .":~

NCI,t.,ÓE OpMlf\JIO ..,

::~·~:~~·~~:~>.i~:.:~~L~i,:~~~~-.~

ALCALDíA METROPOLITANA

,...~~

":"¡
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Titulo do Crédito:

Afto Ttjbutac~n:

"
\ \ } / /, "-

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

_ DireccIón Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°, 8 O25456
... \, , .,r , ('".

, ., ..,.,.".., J 1~lIi'1.)1:.;:)r C~b \ t.,h.l. !..I,:) '1'1 "1 O" " •• y,,!
O .. OO,},:.dÓ;;,,) .. /· . --... Focha do Emisión: .• "1"':'/ ¿>,..I,},;.

5.:~• OOB... ' ) n' rocha do Pago: :1. ::)1 12/ ~':\)OB

//

Información Personal:

Cédula I RUC:

Contribuyente:

Ubicación:

'0000:1.700992827 ~
\ .

Dt\HDOTEht(::-¡ n DI..JI;I:::OI:::I:;:(~S" (;I:(fl..lI:;:O, /

Clavo Catutral: --;/

Dirección: /'

Barrio:

Información:

,/ '.-

--..
/

Parroquia:

:

Nro. de Predio: ! ()()~?f:$:?~?~;.:I

'-,ET" n~IU{~
Placa: .. \ J

\.--
/

I

\

( II:I-:·hlllf;T'H.JlI '
/ .. " .. , ..

I:~EFUHD¡:]~I L.1n.. D SO(> CDI'IYUGt'¡ ...'''TC~(;RrETtl C(~I¡:::.o¡:;:I\ltl~3I'IAI:: :U~I\~:m:o
:1.9..9;':';6 ..68' : \ U:"" .. \ ,' \
Concepto:

/

I
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DOCTOR OSW ALDO MEJÍA ESPINOSA

NOT ARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ZON: A petición del Doctor Arturo Gangotena Guarderas, afiliado al Colegio de

Abogados de Pichincha bajo el número siete mil setecientos treinta y dos, en esta

fecha y en seis fajas útiles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la

Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo Archivo se halla actualmente a mi

cargo, LAS CARTAS DE PAGO DE LOS IMPUESTOS DE ALCABALA S y
ADICIONALES (REFUNDICION), CORRESPONDIENTES A LA

ESCRITURA DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

CELEBRADA ENTRE EL DOCTOR ARTURO GANGOTENA

GUARDERAS Y LA SEÑORA MARIA ARTET A CARDENAS, OTORGADA

ANTE MI EL DOS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, que antecede.

Tomé nota de este particular al margen de la escritura matriz antes

mencionada. Quito, a diecisiete de Diciembr5/~el año dos milocha.

)

/ // /, ./

Do Id .~.
r. swaIg.p";'1Y~ejla ~plllosaNOIARrO CUADRAGESIMO-' .'

_""""",'- """1 DEL CANTON QUITO
-.~.. - ~ .... j ~/

'C 1 /

"'\ /
}'

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidaIJ1e' sellada
y firmada en Quito, a diecisiete de Diciembre del año dos miYocho.

Se otorgó y protocolizó ante mí, en fe de
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

QUITO, 12 DE ENERO DEL 2009

PRO T O COL IZA C ION NRO.

DEL ACTA NOTARIAL DE DISPOSICIÓN

DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES

DR. ARTURO GANGOTENA GUARDERAS

SRA. MARIA ARTET A CARDENAS

Y EXTRACTO DE SU PUBLICACION

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 3

JIP

COPIAS
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DOCTOR OSW ALDO ME.TIA ESPINOSA

NOT ARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ACT A NOTARIAL DE DISPOSICIÓN

DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES

DR. ARTURO GANGOTENA GUARDERAS
MARIA ARTET A CARDENAS

*********************

En la ciudad de Quito, el día de hoy doce de Enero del dos mil nueve a las diez

horas treinta minutos, ante mi doctor Oswaldo Mejia Epinosa, Notario

Cuadragésimo del Cantón Quito, comparecen los señores Doctor ARTURO

GANGOTENA GUARDERAS y MARlA ARTAETA CARDEN AS, por sus

propios y personales derechos portadores de las cédulas de ciudadanía números

uno siete cero cero nueve nueve dos ocho dos guión siete (170099282-7), y uno

siete cero cero nueve nueve dos seis ocho guión seis (170099268-6),

respectivamente, y me presentan un ejemplar de La Revista Judicial La Hora,

del día lunes veinte y dos de Diciembre del dos milocha, en la que consta en la

pagina C Ocho, publicado el extracto que fuera conferido por esta Notaria,

dando a conocer al publico la liquidación de la sociedad conyugal otorgada

entre los señores ARTURO GANGOTENA GUARDERAS y MARIA

ARTETA CARDENAS.- El recorte del aviso se agrega a esta acta notarial y en

virtud de no haberse presentado oposición alguna a esta liquidación de sociedad

conyugal, en aplicación a la facultad prevista en el numeral veinte y tres del

articulo dieciocho de la Ley Notarial, dispongo la inscripción de la escritura

publica de liquidación de sociedad conyugal, otorgada ante mí el dos de

Diciembre del dos milocha. Concluida que fue la presente diligencia, levanto el

acta pertinente, la misma que leída que fuera por mi, el Notario a los

comparecientes, manifiestan su conformidad y firman en unidad de acto junto

conmigo de todo lo cual doy fe. Procedo a protocolizar la presente acta y el

recorte del aviso pertinente en el archivo de la Notaria Cuadragésima



DOCTOR OS\\' ALDO MEJÍA ESPINOSA

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Arturo Gangotena

Guarderas, en esta fecha y en cuatro fajas útiles, protocolizo en el Registro de

escrituras públicas de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo Archivo se

halla actualmente a mi cargo, el ACTA NOTARIAL DE DISPOSICIÓN DE

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN DE LA

SOCIEDAD CONYUGAL CELEBRADA ENTRE EL DOCTOR ARTURO

GANGOTENA GUARDERAS Y LA SEÑORA MARIA ARTET A

CARDENAS, Y EL EXTRACTO DE SU PUBLICACION que anteceden.

Tomé nota de este particular al margen de la escritura matriz otorgada ante mí el

dos de diciembre del dos mil ocho. Quito, a doce de Enero;del año dos mil nueve.

/I

-~
DR. OS"'-~!;rD6")Gi'JIA ESPINOSA

I'jOTAltiO duADRAGESIMO

.,,/ DEL «ÁNTON QUITOEs fiel y SÉGUNDA COPIA CERTIFICADA/
.1

del documento que antecede, prot~colizado hoy ante mí, en fe/i ello

confiero esta misma debidame~fi~ada y sellada en Quito, atoe'~;;Énerodel año dos mil nueve. ///

., , .....

,>

1



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 2216

Matrículas Asignadas.-
BENAL0034365 Departamento número C-SEIS alícuota cuatro punto noventa y uno noventa y cuatro
diez y seis cero veinte y nueve, Balcón del departamento alícuota cero punto cero seis sesenta y uno cero
cuatro noventa y dos dos,
BENAL0034366 Estacionamiento número VEINTE Y CINCO alícuota cero punto catorce setenta y seis
treinta y dos cincuenta y nueve por ciento,
BENAL0034367 Estacionamiento número VEINTE Y OCHO alícuota cero punto trece diez y siete
sesenta y dos noventa y seis ocho por ciento,
BENAL0034368 Estacionamiento número VEINTE Y NUEVE alícuota cero punto catorce once cuarenta
y siete treinta y seis por ciento,
BENAL0034369 Bodega número DIEZ Y NUEVE alícuota cero punto cero cincuenta y cuatro setenta y
ocho cero cuatro treinta y cinco por ciento, que forman parte del Edificio Peñones de Bellavista, situado
en la parroquia BENALCAZAR de este Cantón.

Lunes, 12 Enero 2009, 04:34: 18 PM

ADOR ,,'0'

~ o.... oooo~óRoóm:PiijiEnAO
C 'JJ 'C""~ ~ REGm~v .•

ontratantes.- ~~ ,<:¡> ENCAR'.:" ,""'...)GANGOTENA GUARDER ARTURD en su calidad de COMPARECIENTES
ARTETA CARDENAS MARIA en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CECILIA VILLA VICENCIO
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

FF-0003670

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
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JÍA ESPINOSA

CJ1ADRAGÉSIMO
TÓN QUITO

actualmente a mi cargo. Senté razón de esta diligencia al margen de la escritura

de liquidación de sociedad conyugal antes referida. - Enmendado; doce,-

nueve, Vale •

--....

2
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Machachi, 26 de Enero de 2.016. 

Señor. 

Dr. Arturo Gangotena Guarderas. 

Ciudad. 

De máis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de AGROJOGA S.A. en 
sesión realizada el día 26 de Enero de 2.016, resolvió por unanimidad 
designar a usted GERENTE GENERAL, por el período de cuatro años, con 
todos los deberes y atribuciones señaladas en la ley y Estatutos de la 
Compañía. 

Agrojoga S.A. se constituyó el 4 de Julio de 1985, mediante Escrítura 
Pública otorgada ante el Notarío Noveno de Quíto Dr. Jorge Campos. la 
compañía Agrojoga S.A. cambió de domicilio al cantón Mejía, provincia de 
Pichincha, mediante Escritura Pública ante el Notario Vigésimo Noveno de 
Quíto, Dr. Rodrigo Salgado “Valdez, el 5 de Septiembre de 1994 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Mejía el 23 de Marzo de 1.995. 

Particular que comunico a usted para los fínes legales consiguientes. 

Hertamente, 

A q 

MC Q 
Sra, María Gabriela Gangotena Arteta 

PRESIDE. 

Acepto el nombramíento que antecede, 
Machachíi, 26 de Enero de 2.016.    

   

   
Notaria 30, ¡ a) 

  

Dra. Paola Andrade Torres



RAZON: El Nombramiento que antecede queda anotado e inserito con los números 15 

del Repertorio y 12 del Registro Mercantil.- Machachi hoy Miércoles 10 de Febrero del 

2016 a las ocho horas - LP. Certifico 

  

    ISTRO DE LA PROPIEDAD DEl A amas 

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA 

RAZON: De contormidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTO CAS que anteceden, 

SELLADAS Y5HRMADAS pgr mi, es reproducción 

o d hetenido a la vista 

  

        

    

  

Notaria 40 
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Dra. PAOLA ANDRADE TORRES 
MOTARIA CUADRAGESIMA 

  

Dra. Paola Andrade Torres
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Escritura: 20191701030P01757 

RON O LEE, 
cr PE men L0720R 
UCD DA ANDRADE ARELLANO, 
Rea 

PODER GENERAL 

OTORGA: EL SEÑOR 

ARTURO GANGOTENA GUARDERAS 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

ARTURO JOSÉ MARIA GANGOTENA ARTETA 

CUANTÍ    INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS 

      
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 
TRES (03) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUE' 

Más. Di. Pava Andicilo Arellano 
Miiibramón
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(2019), ante mi, DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece 
con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura el señor ARTURO 
GANGOTENA GUARDERAS, divorciado, portador de la 
cedula de ciudadania número UNO SIETE CERO CERO 

NUEVE NUEVE DOS OCHO DOS SIETE (1700992827), por 

sus propios y personales derechos, a quien para el efecto 
de este poder se le denominará EL MANDANTE. El 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, de ocupación empleado privado, de estado 

  

civil antes indicado, domiciliado en la Avenida 12 de 
Octubre N2697. Oficina 1401, de esta ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, con número telefónico cero nueve 
nueve nueve ocho dos cero dos síete cero (0999820270), 
hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
quien de conocerle doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 
solicita sean agregadas debidamente certificadas y 
autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 
cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles a la obtención de su información en el Registro 
personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y cedulación a través del 
convenio suscrito con esta Notaría. Advertido el 
compareciente por mi el Notario de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de
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esta escritura sin coacción amenaza temor reverencial, ni 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minute: “SEÑOR NOTARIO: Sírva 

  

insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 
una de la cual conste la de Poder Gene: 

  

1 contenida en las 
iguientes cláusulas: CLAUSULA — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 
presente escritura pública de Poder General. el señor 
ARTURO GANGOTENA GUARDERAS, portador de la cedula 
de ciudadania número uno siete cero cero nueve nueve dos 

  

ocho dos siete (1700992827) a quien en lo sucesivo se le 
denominará EL MANDANTE. El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y domiciliado en 
esta ciudad de Quito- CLAUSULA SEGUNDA.- PODER 
GENERAL.- El compareciente por su propi 

  

y espontánea 
voluntad confiere Poder General, a favor de la siguiente 
persona: ARTURO JOSÉ MARIA GANGOTENA ARTETA, 
portador de la cedula número uno siete cero tres siete uno 
tres dos siete nueve (1703713279), domiciliado en esta 
ciudad de Quito, para que a nombre y representación del 
compareciente, intervenga en los siguientes actos y 
contratos: Uno.- Para celebrar contrato con los bienes del 
otorgante ya sea enajenándolos en cualquier forma legal o 
aportando los mismos a cualquier sociedad comercial o 
industrial en que el otorgante deba intervenir como socio o 
aportante.- Dos.- Para suscribir por el mandante todos los 

Ac. De. Dar Andsale Arellano 
A OA 

  



10 
” 
2 
ES 
24 
15 
16 
Y 
1 
1 
20 
a 
2 
» 

25 
25 
y 
28 

otros — instrumento que fueren *'necesarios para el 
perfeccionamiento de los contratos sociales en que 
intervenga el otorgante.- Tres.- Para adquirir a nombre del 
mandante toda clase de acciones y más valores fiduciarios 
que fueren concernientes para los intereses del mandante.- 
Cuatro.- Para constituir gravámenes sobre los bienes del 
mandante si fuere necesario en beneficio de los intereses 
del otorgante- Cinco.- Para realizar toda clase de 
administración de los mismos bienes constitutivos del 
patrimonio del mandante.- Seis.- Para cobrar créditos que 
pertenecieren al mandante pudiendo otorgar recibos de 
abonos o cancelación.- Siete.- Para aceptar designaciones 
de dignidades directivas de las sociedad que se 
constituyeren.- Ocho.- Para concurrir por el mandante en 
representación de sus derechos a Juntas Generales de 
Socios o Accionistas, de Directorio u otro que requieren el 
movimiento de las compañías.- Nueve.- Para que suscriba 
contratos de arriendo, anticresis, compra-venta de muebles 
o inmuebles, cobre las pensiones locativas y extienda 
recibos de las mismas.- Diez.- Para que venda, arriende o 
hipoteque los bienes raíces del mandante- Once.- Gire 
sobre las cuentas corrientes del mandante en los Bancos de 
este país, solicite préstamos a cualquier institución bancaria 
o crediticia de la República o a personas particulares, 
facultándoles para que en garantia de estos préstamos a 
cualquier constituya hipoteca de los bienes de propiedad del 
mandante.- Doce.- Queda facultado el mandatario para que 
a nombre y representación del mandante intervenga en toda



eS 
25 
25 
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clase de negocios sean estos “comerciales. agrícolas. 
industriales, etcétera.- Trece.- Suscribir a nombre del 
mandante todos los documentos públicos y privados que se 
relacionaren con derechos e intereses del poderdante.- El 
presente poder incluye las mi 

  

amplias atribuciones sin que 
nada se excluya, de modo que el mandatario tendrá la 
representación total del otorgante en su persona y 
derechos. El manda! 

  

¡rio queda autorizado para intervenir 
judicial o extrajudicialmente en defensa de todo derecho 
que correspondiere al mandante; así como pa 

  

poder 
contestar o publicar cualquier contestación pública en 
defensa de todo el derecho del mandante y precautelar de la 
mejor manera los 

  

'enes de los mismo debiendo para ello el 
mandatario obtener patrocinio legal de un abogado que 

pueda auspiciar la defensa a la persona y bienes del 
mandante, st 

  

como actor o demandado si fuera el caso.- 
Para el fiel cumplimiento de es! 

  

mandato, el mandatario 
jercerá todas las facultades necesarias, incluyéndose en 

especial las determinadas en el artículo cuarenta y tres del 
Código Orgánico General de Procesos, estos es: UNO 
Transigir: DOS: Comprometer el pleito en árbitros; TRES: 
Desistir del pleito; CUATRO: Absolver posiciones y deferir al 
juramento decisorio; y, CINCO: Recibir la cosa sobre la cual 
verse el litigio o tomar posesión de ella.- Por su naturaleza 
el presente contrato es de cuantía indeterminada.- Usted 
señor notario se servirá agregar las demás cláusulas def 
estilo para la perfecta validez de la presente escriturf 
pública. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

AMAñc. Di. Davos Andemdo Arellano 
Mita aa   

  



  

pública, la misma que se encuentra firmada por el DOCTOR 
ARTURO JOSÉ MARÍA GANGOTENA ARTETA, CON 

MATRÍCULA PROFESIONAL NUMERO DOCE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS 
DE PICHINCHA"- Par 

  

la celebración y otorgamiento de la 
presente escritura se observaron los preceptos legales que 
el caso requiere; y leída que le fue por mí, el Notario al 
compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su 
contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora 
al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
cual doy fe.- 

  

  Elba tot 
ARTURO GÁNGOTENA GUARDERAS 
ALI PFGR ELA 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO Jetta, ARELLANO 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR acniiicación y Ceduiación” recu Gara da Rego Civ, Hentiación y Clación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700992827 

Nombres del ciudadano: GANGOTENA GUARDERAS ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimientos ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/FESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA: 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Protesión: DR JURISPRUDENCIA 
Estado Civil DIVORCIADO. 

Cónyuge: No Registra, 

Nombres del padre: GANGOTENA DOMINGO OCTAVIO A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
hombres e imadr: GUARDERAS MARIA TERESA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ente DARÍO LEMA ANDRADE ARELLANO - PIOHNCHAQUITO-NT 3 - PENA - QU    
de cercado: 197:2390054 

  

recto Genera dl Reto CA eticacn y Cocó plain colore 

    
 



ci SEPUSUCA DO ECUADOR da E E 
arto, * ATO0992827 DA 

pe 4 
ME 

    

  

  

_NOTARÍA TRIGESIPA DE Quo,    

 



SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE 
OTORGA: EL SEÑOR ARTURO GANGOTENA GUARDERAS A FAVOR DEL 
SEÑOR: ARTURO JOSÉ MARIA GANGOTENA ARTETA, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, TRES DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

EL NOTARIO 

DR. mo. 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO fe" 

L 

Msc. Dr. Paro Aleado Arellano 
A
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Mec. “PE Cesar 
NOTARIA. 

    
  

   

  

Zá 

     

    
FODER ESPECIAL 
Que otorga: E 

TIDICTARIA DE Las werrcas Prnomemmacas E 
AOYTNESTRADORA DE FONDOS Y PIDEICOMISOS 3 A 2 PE 

A favor de 
PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ, 
MARTA PAULA CAÑAZ RUALES, 

CRISTIAN DAVID CRESPO SANCEBZ 
Cuantas INDETERMINADA 

Dz 2 copas 
Dr rep cmo bra 
2 y Ho Plomo dos dl 2 E een 

  

155
 

  

  

  

Er la czudad Ge san Tiencisro de Qu.te, Distrito P3 
Metrcpolitaro, Capitol du la Begiblica del Epi 
Ec.amor, el día e Pay miércoles trece (13) de ¿ys 
soptaenbre del año dos ml diecisiote, ante mctft 

El ASOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC, Notazia 307 
: Tragesima Santa del Canton Quito, comparen 01 ¿3    Señor JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS, en ar 
Calidad Ge Gerente General p como al 
Represewra te L=gal del  PIDUCIARIA DE LAS



  » 
» 

AMERICAS EXDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS y 
PIDEICOMISOS 5 A conforme lo jusLsf_oz cer la, 
copia cortitacado del nombram.ento Jebidamente 
inscrito er el Regustro Mercamt1_ que accapaño a 
emien de conocer doy fe, Ón viztun de aberme 
presenlad- su «Sala de ciudadamaa Y cert-ficaco 
de volacion y autosizándoro = la oltención ce sn 
1" formación en es Registre Personal Úrico, de 
conformacad con 10 dispuesto en el Artinio 
setenta y cito ¡Art 75) de la Ley Orgánica de 
Gestion de .2 Identidad y Datos “illes y 
Resblucio" cerc setenta y 00 quon Vos wi 
diecisé1s dictada po= el Plero del “onsezo de la 
Judicatara ol dos ce mayo del dos mil diociséns y 
que se agrega omo “abilztante zl compmeciente 
ea de -acionelidad ecuatoriaa, may de edad, de 
estado cus1l casages Abogado acu liado en esta 
cudad do Quito  Jistrito Metropolitano v 
advortado que £Le pol “11, le No-aria, del objeto 
/ vesultados de la presente oscritura pública, 
asa como esamisado en forna aislada y separada, 
de que eomparece al Ctorgaments Je usta 
escritura sn Coaior amenazes ter 
revezercial, promesa o seducción, me pide gue 
elevo a escrírura publima el Lexto de la minbta 
cue a contiruacoón se transesibe "SEÑORA 

  

MOTARIA En el zacletro de escrituras paniieas a 
32 (ergo, *tevass aTSOrtar ura quí cortenga uns  



Ab. María Augusta Pofía Vásquez, Moo ¿E 
NOTARIA,    > 

do Poder Especial de conteniendo, sopas 
siguientes clau ules: PRIMERA, COMPAS 
comparece al otorgamiento de la 

  

escratura pública, la c.mpañaa FIDUCIARTA DF 188 

             

         

AMÉRICAS ETOCAMÉRICAS ADMIN 

  

SORA DE LONDOS Y 
FIOFICONISOS S.A , debidamento representeda por 
el señor Juan Pricísco Andrade Dueñas, en sz 
calxdad de Gerenze General, según se desprende 
ael nenbramerto debidamente arScrato que se 
junta a presente 1notiumento, a quien adelante 
pose denominarse samplerento como “FIDLAMBRICAS” 
o el “UANOANTE" El comparscjente es ecuatoriano, 

  mayor ae eded, de estado civil  cosado, 
domiciliado en la ciudad de Quizs STGUNSA PODER   

BSPECIAL— EL señor Juán Usemoisco Andrade     
Dueñas, en 9. colídad se Gerente General de la 
compañía PIDUCTARIA DE LAS AMÉRICAS FICUAMÉRICAS 

  

ADMINISTRADORA JE FOKDOS Y FDETCOMISOS SA 
ente   otorqz poaer ospecta] pere ampzlo y su 

cual en cerecho se reculero cn favor de LoS 

  

asñores 1) 112) 
UBRÍA PAULA CAÑAE ROI 

  

(121) CRISTIAN DPVIR 
CRESPO SÁNCHEZ, para que er forma amdiv.tunl 2 
nombre y reprosen“acion cel MAWAN"E, pueda“: a) 
Comparecer a la suscripcion de contratos de 
constitucion, referma, modificación, ams     
termino:   2 y Trquicación de negocios fiduciarios 
en los cua.es PLIVAMÉRICAS ac1lle como Fiduciaiza   

 



1 b Restizar Lodos los actos y suscribir todos los 
anatratos y documentos que sean necesarios para 
la sdmmistración y cabal cumplimento vel 
objeto, firalódad e instrucciones de les negoczis 
fiduciarios en los cueles FIDUMMÉRICES a Lue como 
Faduciaria; e) Para e. cabal cumplimiento Le os 
manda“os relerados en los lizezames anteriores y 
eu estricta concordancia cor las imsLeucclones 
constantes gn cada uno de los  regocios 
tiduusarzos aúminigirados por PITUAMÉRICAS e. 
nandatario ss ercuenran facuJrado, para cumplas 
y exigir el cunplimento de todas las 
obligaciones asumidas es dichos negocios 
Liguor:   os, así como para ojercer todos los 
serechon que le corresvonde a VIDJRMÉSICA? en los 
mames en 51 calidad de sdmmistradora 0) 
sepresentar a FLOJAMÉRICAS, como Paducierta de 
los negocios E-ducísrios adhimistrados por la 

compañía, ante loa Constiluyentes, Beueticiar-os 
y cerceros ejecutar todos los actos y suscribir 
todos los comlratos y documentos zi   

  necesarios para cumplir les  1ns"ruccione 
1rreyocab_os estable.das por los Constatujentes de los 
regocios Eiduciarzos aduimstrados per FIDUMPRICAS. 0) 

  

  solicitar y cbtener el Rogistro Único de Co“tribmyenses 
y las cormescondientos elaves de soaso de los 
Ficetocimsos aemnistrados por PIITAMÉRICAS y 0 aculas 
s. anula: 

  

2) presentar avle las autorigades   
compe 
  

Exdue 

TELA 
prime 

son) 
FLIA 

2acume 
adria 

denta 

E1DJA 

abrí 
cora 
Ligue 
Parra 
arula 
ofest 
apart 
soba   
la vz



    

» 
de 

a 

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

» competentes, las declaraciones, cr 
esuritos relacionados co“ los ojala   

ficuciarios adr_ns"rados por FIDUANÉR CAS, que 

acen requeridos por tazes autoridades o que de   

conformidad con la Ley 0 reglsmentos pertinca.es 
JAMERICAS se Fale obligada a semlir 

  

presentar arte las autoridaces  compelentes 
rones y reclamos re.acionados 

  solic.tu es, pez 
-on los negocios Fiduciarios admwiolstrados por 
IIDOAMÍRICAS: suscribir los estados -narsieros, 

  «endicion de cuentas, memorias, informes y m3s 
A curentos de los negocios fiduciarios 
acmanietrados —roz  FIDUPMERTCAS, — presentar 
declaraciores «e impuesto y la renta, impiesto a. 
valoz agregado metenciores en la fuerte 7 mus 
declaraciones, reportes o informes Je los 

  

hegoc.os fiduciarios  admimistrados por 
FIDUMMÉR CA> que sean necesario» pura cunplar 
son las obiugasionos tributarias perr mentes 
ROFAT, CeXtOr, ranetar,  admn.stiá cuentas 
car.ientes o de ahorros a rombro de los negocios 
fiduciarios, girer scbre las misas 

  

mas autorigades para el efecto     
arulacion, tevocatorie a decaratorig de sim 

  

efecto de los eneques de las cuenzas corrien es 
apertasadás a nombre de los regscios fdaciar.os, 
en tar, depositar y protestar chequac gizados a   

la orden de los megoc_os fidiciaros 1esli7iz 

  

    

     

  

     

A



      

inversiones a nan ve de los nejo »os Fiduclatios 
rencrari 

  

cancelarles, recaudar las mismas y 
  sus respectivos recdimien”     Ss seelazar todo de 

Uipo de pages, en especial de tribytos que graves 
os fide1comisos o los bienes que coo"o,man gu   

pstrimento suténowo, exglr ¿ recibr pagos a 
nombre de los negocios Fiducinr os adu_nistrados 
por FIDJAMERICAS adquirir 2 nombre de 
Fideicomisos sdminisurados por PIDUAMÍSICAS 9 
Constituyentes de encargos fihi.arios 
administrados por FIDIAMÉRICAS. el dominio ce 
bienes we es o 1mwebzes, tra“sferir a terceras 
personas a cualquier titulo ol sommo de les 
bienes do cua-quier naturaleza, que conformar el 
patrimomo autonomo ge cs Edemcomes 
adra"istrados por FIDUAMÉRICAS o ue sean de 
propuedad 

  

los Constituyentes da eresrgos 
fid ciarios sdmsmis=rados poz FIDLAMÍRICAS  as2 
como arrendarlos, 

  

tar sa dommic o gravarlos 

  

cualquies título para garantizar obligaciones 
de cralqu.er clase, ceder, encosar o lraferar 
títulos valores c ce valquier o“ra clase de lo= 
tegociós: fia   arios  admr_zsiacos por 
FIDLAMERICAS, comparecer a “ombre do t1JUAYERICAS   

a las 3ontas 09 comités de 

  

>egocos 
fi uusarios admimiscrados por tIDOAMPRICAS 6 
sesignar 8 la pesoner > psisomas que 
conparecerán a -os Imismus En rerresenzasior de 

    
ex 
de 

tode 

Res 

  

Pre 

a 

to 
vo



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

Y, Nota e 
adqueras y extinguir oblagasiojds     PIOLAMÉRICAS 

  

de eumoper Ego O ease 2 mÓmbra de 16" 

  

es Aszstir a   mies de   aegocios Fidue 
inversaur de los Fondos Acm1mivt sados y suscrisir 
todos los contratos y documentos que sean 

  la incorporación de parrícipos 
  ba 19s par 

del Zondo y salida del mismo. q) Realizar tocos 
los artos y suscribiw “dos los contratos y 

dovunestos que soan  necesarces ara la 
  administración y cabal cumplimiento del opjeto v 

E_nslidad ae los Fondos de “nvars165 er los que 
DJAMRICAS —arlae vio Raminostsadora IM 

Realizar er nomezo de FICLAMBRICAS Lodo Lipc ce 
raclamos o solicitices, 1) Para cue en nembre y 
represerracrón de E LLUAMÉSICAS presente tods tipo 
de documentacion, petcuones, mule Lodo t-po de 

  

lar tuciones públicas o privadas TERCERA 
HAZO - La doracaór del presente contrite os 
imeofimida, 515 porzuicio de lo naturaleza 
esencialmente revosab-e el mansato Fn tal   

sen 1do el presente mandato podrá termnar, en 
valquer monent> pos eLa-quiera de las cansa.es 

  

astoblecicas en el artículo (2061) del todico 

  

Cwiz CUARTA - PROIIBICION DZ DELEGACION - Los 
mandata“109 20 podrán sel=ge" el presente muacala 
cla o parcialmente ei sungún caso Usted Seños 

Ntario s: 

  

“6se acreqaL .as demás oláusulas ce 
estao pera la plena validez 

  

este ñ  



1 anstramento Y HASTA AQUI "A MINDIA c-piode 
2 terrialmenie que us  retificada por 0 
3 omparezicate, la tiora ene 90 encuentra Eummado 
4 sor el Abogado Cristiar Crespo, con matricula 
3 profoslonsl “amero diecisióte quer cos mil 
s quince guión mil quirientos cuarents Y res asl 
7 Toro de Aboganos Para el otorgar_arto de cstz 

  

  1tura =blica se obsorvaro" los preceptos 
> x   Jés que el caso requiere y leida yie le “ue 

J0 ul comparecaente, óste $e adirm y eutifics e 
Lo tose su cortenito, constam_a, 

  

2 junto coumago, eo uridad de ¿0  quecande   

ll anrorcoraca =1 protocolo de esta hotaria, .e todo 
1% 3 cul rey fe 

7 

"«— AMA 
19 STAN FRANCIECO AN q 

  

2 cc 1710632551 
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o Marza Augusta Beña vásqleb, Mos 
» MOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 
> Razón” ERGYORA Ho G0UOTOSOZ 

» 
» TH 

— ; de 
OS 14M = Y  



   

  

rta cruunlcate que sama General de Acríaisas e a compañia FIDUCIARIA DE 
¡SRICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y BIDEICOMISOS 

Ée General de esta coria, par sl perlado estartano de as años 1omtacos a parir 
Ifrcra de inseipcia de esta nomb:o iento cn e Negistro Mercantil del Canton Qu», con 

Br buciome y deberes xunerestes a esa cargo dispuestas en el estanco social entre las 
aercuenteala desjereo larepresentación legal jodia! y sarge deacompuñas 

E umtcciones que le corresponden constan en al arículo 19 del esta uo socia dea 
da 
JCIARIA.DE LAS AMERICAS FIIMJAMERILAS ADMINISTRADORA DS FONDOS 3 
ICOMISOS Sua, es una compado que so construyó al amparo de ls Seyes de 

Élblca del Ecuador median e escrlara pubtico gutaczada en la Notarlo Trigóima de 
fe Qui, el 22 de forera de 2717, debidamente inseria en ol Registra Hercanol de 
dr Cuil 17 Ce ab de 2027 

A: agradeceré que el pr del presento so seva consignar lí razon de s zcepurión a es e 
pbrsmento. y or m parte v an none de la compañía mae comulaaco por la merecida. 
¡gracias ye desto mis mas frenos deseos de exito en su peston 

ÓN Agraderco sa desigracir dela que he sido supo, y Con 69. (ch acepr el carga de 
te General de la compeaía FIDUCIARIA DE TAS AMERICAS PIDUAMERICAS 

PI ISTRADORA DS FONDOS Y FIDEICOMISOS Sa. enla cut e quis 18 lat 
xn de2317 

      

y notando 

Quito 21 dear SS a



  

        RESISTRO MERCANTR, EL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE IASCRCIÓN. 

RAZÓN DEISCRPCIÓN DELNOMSRRMIENTO.| 
otra, JON 
Tonoriseaón [ema 
MER DE INSCRIPCIÓN mm 

reos ER IENOMERAMENOS 

3, DATOSDELNOMABRAMENTO 
NOMEREDELACOMAAÑA —— [RBUSAMA DELAS ANENES SUENOS" 

AOMMINISTRADORA DE FONDOS Y AMEICONEOS AAA 
DENECACIÓN: 
Paca 
PERRO 
      
2 pos Aries 
EA 

JA VALIDA LS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANEO MO SOte NECESARIOS 
VARÉZ DEL PROCESO DE NSCMPCIÓN SEGÚN L MORDARTOA SOYA 

  ARES CONTASIAS LOPE (ORLEGADA 
cd Estan o canenauro           

  

.0n Lona 
Pap cuado 

e E O lo 
O ae 
CN 

    

eN 
Cmos 13 La 207 

  

   
A 

actas EEE O    



     

    

ÓBLICA DEL ECUADOR nr Regio d, inccdan y Saca 

  

*Húmero ámco de denticación 1710832751 
Nombres del cudadano ANDRADE DULÑAS JUAN FRANCISCO 
Condición del esdulado, CIIDADANO 
Lugar de macimanto ECUADORIPICHNCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de naceiento: 24 DE FEBRERO DE 1979 

Macionalidas ECUATORIANA. 
Sexo HOMBRE 
Instruccrón SUPERIOR. 
Profesión ABOGADO 
Estado Ciwi CASADO. 
Conyuga ROMAN AGUINAGAMARIA DAMELA. 
Fecha de Matmonio 26:DE FEBRERO DE 2007 
Nombres del padre ANDRAOT RAUL ARELARDO 
Nombras dea madre. DUEÑAS MARIA DEL CARMEN 
Fecha de expedición 6 DEJULIODE 2010 

Ia Jl a fc SDE SEPTEMEAOEZ 7 
  

iia EZ textos kit    
Et on O LIE o ISLAS 4 a uc
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curo a, 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA ,     

    
lomása 36 8) 

a Cade 

  

Se otorgo ante mí, ABOGAD? MARÍA AUGUSTA 
YSc>, Notaria Trcesina Sex a del Cantón Quto y =n 
ello, coWizo es a QUINTA COPIA CERTIFICADA de la 
Zac tuva PEn"jcz de FODER ESPECIAL Que otorga PIOUCIARIA 
DELAS AMBRICAS FIDUAMBRICAS ADMINISTRADORA BE PONDOS Y 
FIDEICOMISOS S A A favor de PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ 
MARIA PAULA CAÑAZ RUALES CRISTIAN DAVID CRESPO SANCBEZ, a 
ser o ór de HFIDUCTARIA DE LAS AMBRICAS FIDUAMERICAS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS X FIDEICOMISOS 5 A con RC 
11%? 5AG5POM1, Aebidonente ftmmada y sellada en Quito, 8 
quines (15 de agusto Jul año das “il diecanueve 

  ltd 
     omnia TRUGÍSA Sella DEE CaoN quo 1 

RAZÓN A peticon ce FIDUCTARTA 3T LAS AMERICAS 
.TRADOSA PF FONDOS Y FE 

  

Com 50 sa   FIDOBNPRTCAS ADMTY 
sor RUZ 1/32 »£65900 , -a suscrita ASOLAZA MARÍA ALOLOUA 
PEPA VASQUEZ MSC Motaria Irigésima Sexta del Carton 

  Gmta ma vez revisada 13 escstrura metro tinero 
2O1LIVDLO3GPO197) de fecha trece ("3) ce septiembre del 

dos Mil distaviblo (201%). que comlisuo la oscatura 
«us ODER ESPECIAL Que otorga FIDUCIARIA DS ZAS 

FIDUMMERICAS — ADMINISIRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS S A A favor de PAOLA ALEJANDRA ROCHA ROYZ 

  

MARÍA PAULA CAÑAZ RUALES CRISTIAN DAVID CRESPO SANCENZ, 
ormagads ante mi, y, que ama reomporaca al protocol» 

á $



  actúalmente 2 mi dióna cayo, hago =onoccr que costa 
revocatoria parcia_ de poder especial a _0s señores MARIA 
PAULA CAÑAZ RUALES, CRISPIAN DAVID CRESPO SANCHNZ NO 
CONSTA MARGIMACION DE REVOCATORIA del rofervi Poder 
Sopecial 4 favoz de PAOLA ALEJANDRA BOCHA RUIZ - Quito, 1   

quise (151 «le agosto del año da9, m3, diecanuera 

  

0 
Ay 
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E cel Vera vlagrer] 20 A SS, o 
EEN E er 38 $ 109837 
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pEPUBUCA DEL ECUADOR 

  

ESTAR ONIL CASADA 
> JUAN CARLOS 
THUR DE KOOS GARZON 

  

SENERAL DE REGISTRO Eva, > 
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Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN Pe 
cue 

1710010638 
SÉDULA No. 

ROCHA RUIZ PAOLA ALEJANDRA 

oa    APELLIDOS Y NOMBRES 

Provintta: PICHINCHA 

CANTOR QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN, 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

ZONA: 5 

" m» 1710010863-6 

  

APTOS O 
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EN EL PROCESO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«ele hoce bien al pais! 

NUMERO RUC: 1793024475001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES AGROJOGA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS 
CONTADOR: PANCHI UMAGINGA VERONICA SOFIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/10/2019 FEC. CONSTITUCION: 03/10/2019 
FEC. INSCRIPCION: 04/10/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle; 12 DE OCTUBRE Número: N26-48 Intersección: 
LINCOLN Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: 8A Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL HOTEL QUITO Telefono Trabaja: 

026000150 Celular: 0984868185 Email: infoHfiduamercias.com Web: www.fiduamericas.com Celular: 0984868185 

DOMICILIO ESPECIAL; 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIG 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos ecanómicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec, 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos-8n el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retencjónino podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de [VA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de ret nión del 100% del IVA, 

  

ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 Al ¡ERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA e RRADOS: 0 

¿ na 7 2043 

  

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo lafesgonsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dq! RUC). 

Usuario: MFMP040405 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS 7 y hora: 04/10/2019 10:44:16 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE vda RENTAS INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
ste hoce bien os país! 

NUMERO RUC: 1793024475001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES AGROJOGA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/10/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS, LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 
AS CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 

DIVERSIFICACIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: 12 DE OCTUBRE Número: N26-48 intersección: LINCOLN 

Referencia: A UNA CUADRA DEL. HOTEL QUITO Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: 8A Telefono Trabajo: 026000150 Celular: 
0984868185 Email: infoOfiduamercias.com Web: www.fiduamericas.com 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO/DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley def RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUE). 

Usuario: MFMPO40405 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hera: 04/10/2019 10:44:16 
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